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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S S . MM. el R e y  y la R e in a  Regente 
(Q. D. G.) j  Augusta Real Familia eontimian 
en la ciudad de Zaragoza sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la  

Constitución, R ey  de España, y en su nombre y dm  
ra n te  su  menor ed ad  la  R e in a  Regente d e l Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Qort^s M ñ decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se modifican‘ las partidas sextay sépti
ma y octava del Arancel de Aduanas vigente, y queda
rán redactadas en la forma siguiente:

Partida sexta. Alquitranes, breas, asfaltos, betunes 
y esquistos, y la creosota impura, 100 kilogramos, 41 
céntimos de peseta.

Partida séptima. Oleonaftas, vaselinas, petróleos 
brutos naturales y aceites brutos derivados de los es
quistos, 100 kilogramos, 21 pesetas.

Partida octava. Bencina, gasolina y petróleos y de
más aceites minerales rectificados, 100 kilogramos, 32 
pesetas.

Notas.—Primera. Sé entenderá por aceites brutos 
derivados de los esquistos los que proceden de la pri
mera destilación de los mismos, distmguiéñdose por 
su color amarillento y densidad de 900 á 920 milésimas 
dé grado, ó sean de 66 á 57 y medio del areómetro cen
tesimal, equivalentes de 24 grados 69 centésimas á 21 
grados 48 centésimas del de Cartier.

Segunda. Para los efectos de esta ley se considera
rán petróleos brutos naturales los que reúnan las pro
piedades siguientes:

1.a Que destilados gradual y continuamente en un 
aparató de vidrio basta la temperatura de 300 grados 
centígrados, dejen un residuo que exceda del 20 por 100 
de su peso primitivo.

2.a Que este residuo deje á su vez 1 por 100 como 
mínimum de cok, en relación del peso total del petró
leo ensayado; y

3 . a Que ensayados en el aparato de E. Gramer, 
sean inflamables á menos de 16 grados centígrados.

Tercera. Se Consideran rectificados los petróleos 
y demás aceites minerales que no reúnan todas las 
propiedades expresadás en las notas anteriores.

Art. 2.° Los anteriores derechos se exigirán admi
nistrativamente á los productos y procedencias de to
da^ las naciones, sean ó no convenidas; pero enten
diéndose respecto á las convenidas que tengan adqui
ridos derechos especiales con arreglo á los respectivos 
Tratados, que seguirán disfrutando de ellos y pagando 
los derechos de Arancel extraordinarios y transitorios 
hoy vigentes.

Árt. 3.° Estos derechos se cobrarán copio hasta 
aquí, por pesó bruto, al tenor de los números 3.° y 4.°

de la disposición 5 .a para la aplicación del Arancel 
vigente. ,

Art. 4 .°  Se suprimen los derechos extraordinarios y 
transitorios que en virtud de la ley de Presupuestos de 
1878 á 79 se cobran á los petróleos y á los demás acei
tes rectificados y á la bencina, sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 2.°

Art. 5.° Se anuíanlas notas tercera y cuarta del 
Arancel de Aduanas vigente, quedando, sin embargo, 
facultada la Dirección general para exigir que de todos 
los despachos de las mercancías á que se refiere el ar
tículo 1.° de esta ley se le remitan muestras.

Art. 6.° El Ministro de Hacienda dictará las medidas 
necesarias para el cumplimiento de esta ley.

DISPOSICIÓN TBANSlTORIAn;

Las mercancías á que se refiere el art. l.° adeuda
rán los derechos que en el mismo se establecen, cuan
do hubieran sido expedidas directamente para España 
después de las veinticuatro horas siguientes á la pu
blicación d e e s ta  ley en la G ac eta  d e  Ma d r id .

En otro caso, satisfarán los derechos establecidos en 
el Arancel de Aduanas aprobado por Real decreto de 
22 de Julio de 1882. A .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

ef®&£|3iÍ£& ILépea; IP a iIg e e i^ e a v

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Bernardo Odreda Vendrell y Julián 
Luna Suey pidiendo indulto de la pena de dos años, 
once meses y once días de prisión correccional que la 
Audiencia de Valencia les impuso en causa por los de
litos de disparo de arma de fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron á 
los delitos y los motivaron, las circunstancias que en 
ellos concurrieron y la buena conducta y arrepenti
miento de los reos:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de dos años, once me
ses y once días de prisión correccional impuesta á Ber
nardo Odreda Vendrell y Julián Luna Suey por la de 
seis meses de arresto.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA GRISTIN&
El Ministro de Gracia y  Justicia,

í M anuel Alonso Martínez*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Luis Blanco Rivero pidiendo indul
to de la pena de veinte meses y veintiún días de presi
dio correccional que la Audiencia de Ciudad Rodrigo 
le impuso en causa por el delito de incendio:

Teniendo en cuenta que reo lleva cumplidas nueve 
décimas partes de su condena, y que indultado su co
rreo José Baz, es de estricta equidad conceder al uno la 
gracia otorgada al otro:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi 

i Consejo de Ministros;
j  En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
j so X I I I , y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Luis Blanco Rivero del resto 
de la pena de veinte meses y veintiún días de presidio 

I correccional que le faé impuesta en la causa de que se 
1 ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochehtá y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

(üiainsael Alonso SHaj’Maeür.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Antonio José Triviño y Zavala, pi
diendo indulto de la pena de un año y dos meses de 
prisión correccional que la Audiencia de Vólez Málaga 
le impuso en causa por los delitos de disparo de arma 
de fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en el delito, la buena conducta y arrepenti
miento del reo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Antonio José Triviño y Zavala 
del resto de la pena de un año y dos meses de prisión 
correccional que le fué impuesta en la causa de que se 
ba hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil, ochocien tos 
ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso fflArtínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Tomás Ortiz de Zá,rate, pidiendo in
dulto de la pena de un año, ocho meses y veintiún días 
de prisión correccional que la Audiencia de Alcalá de 
Henares le impuso en causa por el delito de disparo de 
arma de fuego:

Teniendo en cuenta los buenos antecedentes y exce
lente conducta del reo:

Vista la ley Provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable del 
Consejo de Estado:

De acuerdo con el de la Sala sentenciadora y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros*
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E n nom bre d:e m i A ugusto Hijo el R ey D . A lfon 
s o  XIII, y  com o  R eina R egente del R eino,

V en go  en indultar á Tom ás Ortiz de Zár&te del res
to  de la pena de un año, ocho m eses y  veintiún  días de 
prisión  correccion a l que le fué im puesta en la causa  de 
que se ha h eciio  m érito.

Dado en Palacio á once de M ayo m il ochocientos 
ochenta y  o^ h o .

MARIA CRISTINA
El Ministr o de Gracia y Justicia,

Blasme! Alorase Martinez*

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
C onform ándom e con  lo propuesto por el M inistro de 

F om ento, de acuerdo con  el Consejo de Ministros; en 
ñor abre de mi A ugusto H ijo el R ey D. Alfonso X III , y  
cor n o  R e i n a  R egente del Reino,

V en go  en autorizar al Ministro de Fom ento para 
p resentar á las Cortes un proyecto  de ley de Patentes 
( le  invención .

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil och ocien tos 
¿ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

C ario s Navarro y Rodando.

Á LAS CORTES
Las estipulaciones del Convenio celebrado en París el 

año 1883 sobre protección de la propiedad industrial consti
tuyen para España, como para las demás naciones convenidas, 
un sagrado compromiso que estamos obligados á cumplir, 

, poniendo nuestra legislación en armonía con lo estipulado en 
aquellas conferencias.

Siendo nuestra ley de Patentes de invención aceptable en 
sus principios, muy pocas reformas son necesarias para hacer 
efectivo aquel compromiso y garantir los beneficios del inven
to á los que concurran con productos nuevos á las Exposicio
nes universales, caso no previsto en la ley de 30 de Julio de 
1878, y que se halla determinado en eT art. 11 del Convenio 
de París.

Pero afinque pocas y no muy radicales, no dejan de tener 
importancia las reformas que el Ministro que suscribe tiene 
el honor de proponer á las Cortes en el adjunto proyecto 
de ley.

Es la primera la que resulta del art. 2.° del proyecto al de
finir lo que debe entenderse por explotación de una patente» 
en lo cual se notaba un gran vacío en nuestras legislaciones 
anteriores, deficiencia á que aludió, sin duda, la conferencia 
celebrada en Roma en 1885, cuando en el primero de sus ar
tículos'adicionales al Convenio de París dijo que «cada na
ción determinara el sentido en que debía interpretarse con 
arreglo á la legislación la palabra explotar». En armonía con 
ésta prudente indicación, el referido art. 2.° del proyecto pre

c is a , sin ningún género de ambages, la extensión que ha de 
;tener en España la explotación de una patente, no contentán
dose con que el producto se fabrique ó elabore, sino exi 

¿  pendo además que se ponga en venta y se le haga entrar en 
el consumo. Esto es lo que significaba, si había de tener rea- 
lía vad, la antigua y vaga frase de «establecer una nueva indus- 
trii A en el país»; porque no hay industria establecida por el 
mei *o hecho de fabricar, si además no existe la expendición 
del producto elaborado, y mientras éste no satisfaga en la es- 
ferac leí consumo las necesidades á que se trata de aplicarle. 
Y  por si acaso la malicia ó una torcida interpretación preten
diesen hacer pasar por verdadera explotación la fabricación, 
venta y consumo de simples muestras del objeto patentado, 
todavía el proyecto, al tratar de la práctica de privilegios, de
termina i "con .notas más salientes y concretas que la fabrica
ción, elat 'oración'6 preparación han de ser normales, abierta 
ai publico la venta y conocidos el uso y el consumo.

Ocra in novación no menos importante es la contenida en 
el art. 6.° ci. vando ni enumerar la áerie de los objetos que pue
den ser ma teria de patentes, se determina de una manera 
precisa el co acepto legal de lo industrial bajo el punto de 
vista de la coi cesión de privilegios de invención.

Es también nuevo, y se ha cuidado de ajustarle á lo que se 
practica en otr as naciones, el art. 11, en cuya virtud todo 
acto por el cual \ concesionario facilite á otra persona los 
procedimientos ó los medios mecánicos que constituyen el ob
jeto de su patente, no se entiende como una autorización para 
hacer uso de este * privilegio si no media un documento es
crito.

No era posible sí atener la redacción del art. 9.° de la ley 
de 1878 al designar 1 as cosas que no pueden ser objeto dé pa
tenta. Se .excluía allí, por ejemplo, el uso de los productos na
turales, denominación que, ó nada significa, ó es de tal va
guedad; que fácil y arb itrariamente podría aplicarse á toda 
clase de objetos. ¿Qué pr oducto deja de ser natural en el rigor 
ele la paíáVa? Y entre los que de naturales se califican vu l
garmente, ¿por qué no han de caber el invento, el descubri
miento, la mejora en los procedimientos para obtenerlos, la 
perfección, báratúta ú otra nueva ejecución en el resultado 
iíbtenido? Se excluían táiíibiéfi las combinaciones de crédito 
y  Hacienda; pero esta exclusión, ¿no resulta ya lógicamente 
de otras disposiciones de la ley, puesto que no se admite pa
tente más que para. ¡9 que tenga carácter industrial y  para lo

que no se reduzca á nuevos principios ó descubrimientos cien
tíficos?

En cambio de la supresión de los dos puntos que se acaban 
de señalar, es oportuno añadir en el art. 12 que no puede ser 
objeto de patente lo que esté reñido con las buenas costum
bres ó sea una amenaza para la seguridad del Estado ó del or 
den público; limitaciones prudentísimas á que no puede menos 
de atenerse el Estado en el ejercicio de cualquiera de sus fun
ciones. Respecto al pago de anualidades, se otorga al concesio
nario una prórroga de tres m -ses para cumplir sus obligacio
nes, imponiéndole un recargo del 10 por 100 si ha hecho el 
pago después del plazo legal y dentro de esta prorrogación. 
Nuestra ley en este punto era de las más rigurosas. A fin de 
obviar dificultades de detalle que pueden ser causas de conflic
tos entre la Administración y los interesados, se previene en 
el art. 41 que si el plaza legal para sacar la patente vence en 
día festivo, se entienda vencido al día siguiente.

Así se practica en Inglaterra y en Bélgica, y así se ha prac
ticado también en España en otros tiempos; pero la ley vigen
te nada dice sobre el particular, y este silencio se presta á in
terpretaciones que conviene evitar en beneficio de todos.

Esencial es la publicidad en los actos de una Administra
ción bien ordenada, especialmente en todo lo que atañe á la 
concesión de privilegios; por esto se ha conservado en el pro
yecto cuanto dispone la legislación de 1878 sobre publicación 
de las patentes y sobre la manera de hacer públicos también 
los trabajos descriptivos, gráficos y plásticos que a aquéllas 
correspondan. Pero la publicidad no debe llevarse hasta el 
punto de poner en peligro los intereses que se trata desampa
rar por medio de la concesión dé una patente; lo que bien pu
diera suceder persistiendo en el sistema de entregar inmedia
tamente al dominio público los trabajos relacionados con la 
concesión Compréndese, en efecto, que en los primeros mo
mentos de la explotación, el concesionario de una patente ten
ga necesidad de guardar cierta reserva mientras está prepa
rando sus operaciones, sus capitales y sus mercados; como 
asimismo se comprende que una divulgación demasiado pron
ta de aquello que constituye, digámoslo así, la'propia sustan
cia de la patente, podría paralizar al poseedor en el preciso 
período de arranque de sus trabajos, que suele ser el más difi
cultoso para las Empresas. Esto es lo que se quiere evitar en 
el art. 50 del proyecto, en el cual se establece que, tanto el 
derecho de q^amen como los de copia y reproducción de los 
trabajos relacionados con alguna patente, no pueda ejercerlos 
el público hasta pasados tres meses de la concesión.

Más radical es la reforma que se propone en el proyecto 
sóbre la práctica de los privilegios. El sistema que viene s i
guiéndose hasta hoy, choca abiertamente con el principio fun
damental que informa toda nuestra legislación del Ramo.

Una vez cumplidas, además de otras formalidades secun
darias, las dos condiciones esenciales de descripción del in 
vento y de pago de la cuota, la patente se expide con carác
ter definitivo, surtiendo plenos efectos en derecho, así para 
el uso del poseedor como para la transmisión de su privilegio 
á otras personas. Mas luego, y por virtud del actual sistema 
de reconocimiento de la práctica, resulta que la patente no es 
definitiva, sino provisional; porque depende de una condición 
posterior á la expedición, de un hecho d póster iori.que  no se 
limita siquiera á modificar el derecho, sino que puede llegar 
á invalidarlo totalmente por la falta de práctica, á los dos 
años de haberse concedido el privilegio.

Al concederse la patente por un número determinado de 
años, ó nada significa este plazo, ó quiere decir que durante 
todo él subsiste la virtualidad del derecho del privilegiado; y 
sin embargo, estos plazos, tan fijamente concedidos, pueden 
reducirse en realidad á dos años por el simple hecho de un 
reconocimiento administrativo. Si una patente no garantiza 
la novedad, ni la utilidad, ni por consiguiente la realidad del 
objeto sobre que recae, ¿qué significa el reconocimiento he
cho de oficio por la Administración á los dos años de "conce
dido el privilegio? Y si del reconocimiento resulta que el 
objeto se ha puesto en práctica y así lo llega á declarar el Go
bierno, ¿no queda ípso fado garantizado por la Administración 
el objeto de la patente?

Para evitar éstas anomalías, no hay más que dos solucio
nes: ó renunciar en absoluto á los reconocimientos de oficio, 
ó no expedir para la primera solicitud más que certificados 
provisionales por dos años, hasta que practicado el reconoci
miento, y averiguada la realidad del invento, pueda otorgarse 
patente definitiva por los plazos marcados en la ley y á volun
tad del interesado. Pero este segundo medio no sería práctico, 
porque no solamente nos conduciría á un cambio radical en 
nuestro sistema de privilegios, sino que, exigiendo lógica
mente el examen previo, convertiría además ai Gobierno en 
Juez de los inventos, y por consiguiente de la marcha y pro
greso industrial del País; cosa á todasluces inádmisiíble, por 
más que lo hayan intentado y practicado & veces con escaso 
fruto otras nácioñes.

Por estos motivos se inclina resueltamente el provecto á 
la primera de las soluciones indicadas, suprimiendo en abso
luto toda clase de reconocimientos de oficio que no sean exi
gidos por los particulares, porque en este caso es la voz del 
interés público la que reclama contra el privilegio, cuyo ob- 
fet(¡ no se ha cumplido.

Respecto ál concesionario, basta que durante el plazo de 
dos años participe al Gobierno que se ha hecho uso del privi
legio en los dominios españoles con las condiciones de explo
tación 'señaladas, y marcando el sitio ó sitios en que se haya 
puesto en práctica. Si no hay reclamación, el Gobierno nada 
tiene que hacer, porque nada garantiza. Si, por el contrario, 
la reclamación existe y resulta comprobada, el propietario de 
la patente sufrirá los rigores de la ley con la caducidad, con

los gastos que el expediente le ocasione, con la indemnización 
de daños y perjuicios, y en último caso con las penas en que 
pueda haber incurrido según las leyes.

Por último, para abreviar el despacho de las patentes se 
señalan plazos improrrogables, dentro de los cuales la Admi 
nistración pública ha de resolver los distintos trámites del 
expediente; de manera que|sumados todos los plazos, puedan 
despacharse las patentes en menos tiempo que en casi todas 
las naciones. Fundado en estos motivos, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la deliberación de las Cor
tes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 12 de Mayo de 1888.= E L  Ministro de Fomento, 
C a r l o s  N a v a r r o  y  R o d r ig o .

P R O Y E C T O  D E  L E Y

TITULO PRIMERO
D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

Artículo 1.° El autor de un invento ó aplicación indus
trial tiene el derecho exclusivo de su explotación, con arreglo 
á las disposiciones de la presente ley.

Art. 2.° El derecho de explotación á que se refiere el ar
tículo anterior comprende la fabricación ó elaboración, la 
venta y la aplicación al uso ó consumo del objeto del in-‘ 
vento.

Art. 3.° Este derecho se adquiere obteniendo del Gobierno 
una patente de invención.

Art. 4.° La patente de invención constituye un título le
gal de exclusiva, que se expide sin previo examen de nove
dad, utilidad ó realidad del objeto sobre que recae, y, por tan
to, sin declaración oficial de ninguno de estos conceptos.

Las declaraciones y calificaciones acerca del invento co
rresponden al que solicite la patente, bajo su responsabi
lidad.

Art. 5.° Las patentes de invención pueden concederse á 
un solo individuo, á varios, ó á una sociedad, ya sean espa
ñoles ó extranjeros.

Art. 6.° La sociedad que obtenga una patente para explo
tar una industria en los dominios españoles será considerada 
como sociedad mercantil. x .

Art. 7.° Se consideran industriales para la concesión de 
patentes:

1.° Las máquinas, aparatos, instrumentos, procedimientos 
y operaciones mecánicas ó químicas.

2.° Los productos ó resultadon materiales aplicables al con
sumo y obtenidos por medios nuevos ó conocidos.

Art. 8.° Las patentes que tengan por objeto los productos 
ó resultados industriales pueden concederse para distintos 
procedimientos, aunque se refieran á un mismo producto ó re
sultado.

Art. 9.° Se considera nuevo para los efectos de esta ley 
todo lo que no sea conocido, ó lo que, siéndolo, no se halle es
tablecido ó practicado del mismo modo y forma en los domi
nios españoles.

Art. 10. Ninguna patente podrá recaer más que sobre un 
. solo objeto industrial. . , ,  . /  . r-,

Art. 1L No se entenderá que el propietario de una paten
te facilita á otra ú otras personas los procedimientos ó medios 
mecánicos que constituyen el objeto de dicha patente, sino 
mediante autorización por escrito.

Art. 12. No pueden ser objeto de patente:
1.° Los principios ó descubrimientos científicos, mientras 

no se apliquen con algún. objeto industrial, dentro del art. 7.° 
27° Todo lo que se refiera á industrias opuestas á las bue

ñas costumbres ó á la seguridad pública.
3.° Los medicamentos de cualquiera especie.

\ TÍTULO II
DE LA DURACIÓN Y CUOTA DE LAS PATENTES

Art. 13. La duración de las patentes de invención será de 
cinco, de diez ó de veinte años, á voluptad del solicitante.

Art. 14. Las patentes concedidas por cinco ó por diez años 
pueden prorrogarse por otro plazo igual, mediante solicitud 
del interesado. . ,

Art. 15. Ninguna patente puede durar más de veinte años, 
sino en virtud de una ley especial.

Art. 16. Para obtener una patente y hacer uso de eUa,«es 
preciso abonar en papel de pagos al Estado una cuota anual 
y progresiva, en la forma si guíente :

Diez pesetas el primer año.
Veinte el segundo.
Treinta el tercero. ^
Y así sucesivamente hasta el quinto, décimo ó vigésimo 

año, en que la cuota será respectivamente de 50, de 100 y 
d e200 pesetas, . . r ,.v . ,, ;U; ^

Art. 17. Estas cuotaé anuales son mdqpendicntes délos 
gastos de expedición y sello, que se pagarán una sola vez, y 
que en ningún caso podrán exceder de 25 pesetas. u 

Art. 18. El pago de las anualidades progresivas sé hajcá 
por adelantado, y precisamente en la oficina de. patentes dé! 
Ministerio de Fomento, y en las hóras designadas para 
oficina.. - ,i

Art. 19. También se admi’tira et.pago durante.l'ós tres.me- 
ses inmediatos al vencimiento de cada anualidad con un re
cargo del 10 por 100. Este plazo de tres meses es improrro
gable. ,rí,-,-.T ■■ (l,> ,)h

Art. 20. Con arreglo al artículo 11 del convenio interna
cional de 20 de Marzo de Í883, se concede uña'protección tém- 
pprai de seisk meses á todo invento que puedariser objetode 
patente, y que figure en las Exposiciones infetp^op^qs^qp.e 
se celebren en España con carácter oficial ú ónéíalméñte re
conocidas. i. •' •• / y - ■> - ; -•:

Art. 21. Los seis meses se contarán desde, eljdía de ja ad
misión del objeto en la Exposición; y durante éste piazp, la 
exhibición, la publicación ó el empleo ño autorizado por el 
propietario delinvento, no serán. obstáculo, para que éste ó su 
representante pidan, en el mismo plazo, ja patente ó  h$gap. 
el depósito necesario para asegurar la protección  definitiva en 
todo eh territorio de la UñíÓñ. ‘ ,
, . Art- 22.. La. protección ,temporal solo.teudBá efecto cuán
do en el plazo de jos seis meses se pida 1a patepte.,(, ,í?

Art. 23. Por Wconcesión de dicha¿protección temporal se 
abonará la cantidad de veinte pesetas en papel de pagos ál 
Estado, debiendo hacerse el pago por adelantado y sujetándo- 
se á lo prescrito en el art. 17.

TÍTULO III

FORMALIDADES PARA LA EXPEDICIÓN DE LAS PATENTES.

Art. !&. El que desee obtener una patente de invención 
entregará en la Sección d de la provincia en que»
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esté dojadiciliaido, ó en cualquiera otra, ó en la  oficina de Patentes d«l Ministerio do Fomento:1.° Una solicitad al Ministro de Fomento pidiendo la pa
tente.2.° Una memoria descriptiva de lo que haya de ser objeto 
de ella.

3.° Los dibujos, m uestras ó modelos que el interesado considere necesarios para la inteligencia de la memoria des
criptiva.4.° Una nota que contenga la designación sum aria y  precisa del objeto del invento ó aplicación que ha de ser objeto 
de la patente.

5.° El papel de pagos al Estado correspondiente á la cuota de la primera anualidad.
6.° Un índice de todos 'los objetó# y documentos en tregados.A rt. 25. La solicitud al Ministro de Fomento deberá expresar: el objeto único de la patente; la duración que se solicita pata ella y el nombró y señas del domicilio del solicitante ó de; su apoderado.
A rt 261 Si la solicitud se presentase por apoderado, se unirá á ella el poder ó autorización que le acredite, sin condi

ciones, restricciones ni resérvás.
A rt. 27. Sí el poder procede del extranjero, deberá acom- ñarse su traducción en castellano, hecha por la Interpretación de lenguas, reintegrándose el valor del sello con que en España se autoriza esta clase de instrum entos.A rt. 28/ La Memoriá c o n te n d í  "una! descripción clara y concreta del objetó que motive la patenre: E -tará escrita en castellano, sin abreviaturas, enmiendas ni raspaduras, en pliegos foliados con numeración cofrélátiva. Las referencias á pesa# y medidas se hárán con arreglo aL sistema decimal y las de valores con arreglo al sistema monetario legal.Se presentará por duplicado, y no deberá contener condi- Cióñés, restnccióñé# hi( resérvás.!
Art. 29. Los dibujos se presentarád en papel tela, con tin ta  y ajustados á la escala métrico decimal: Dibujos, m uestras y modelos se presentarán por duplicado.Art. 30. A cada hoja de papel de pagos ' al Estado que los interesados présétíteñ se unirá élsePó qué la! ley determiné, inutilizándole luego, según está prevenido.En cada m itad de las referidas hojas se escribirá el nombre del solicitante ó dé su apoderado y el objétb de la patente. La mitad superior de la hoja se entregará al interesado, quien firmará el recibí en la inferior, que quedará unida al expediente.
A rt. 31. El índice irá firmado por el solicitante ó por su apóderádóvcualquierá dé los cuáles firmárá tam bién todos los documentos y objetos entregados. H
Art. 32. El Jefe dé la Sección de Fomento, en el acto de recibir lo# dóhúúiéíito#"y6bjéto#v cté~qúé^ trátátí los artículos ante^iorésy añótáfá én uú^égíátrO^íáfieCiáLél díh, lá rhórá y  él m inuto de la  presentación; firmará al pie del índice, con el interesado ó su representáuté, y expedirá el correspondiente recibo. El mismo Jefe cerrará y sellará la caja ó pliego que 

contenga los dos ejemplares de la Memoria descriptiva y de los dibujos, muestras ó modelos; debajo del rótulo que lleve la caja ó pliego escribirá estas palabras: «Presentada tal día, de tal mes, á tal hora y tantos minutos»; firmará esta d iligencia., y estampará el sello oficial.Art. 32. La nota del registro de presentación, con las in dicad o bes prescritas en el -artículo anterior, declara el derecho de prioridad dél solicitantei ,, .. _ . , - . v
A rt. 34. Sin embárgoy con arreglo al art. 4.D deLGonvénio internacional de 20 de Marzo de *1883, él que haya hecho en forma regular el depósito dé una solicitud de patenté dé in vención en uno de los Estados contratantes gozaM para efectuar el depósito en España, y bajo reserva de los derechos de terceras personas, de un derecho de prioridad durante seis méées para la Península é islas adyacentes, y durante siete paraC auarias y las provincias de Ultramar.Art. 35. Dentro de un plazo, que no excederá de cinco días, desde la fecha de la presentación y registro dé la solicitud, documentos y demás objetos, los Jefes de Fomento rem itirán ai Ministerio de Fomento dicha solicitud con todos los anejos mencionados y una certificación del acta de registro  y dél contenido dé lá caja ó pliego. La certificación se áfústárá ál rhódélo aprobado por el Ministerio. Los gastos dé remisión serán de cuenta del interesado/
A*t. 36. La oficina de Patentes exam inará el contenido de la cajaV) pliego; y al fin de la certificación de que trata  el ar- tíciiio anterior exténderá, firmará y sellará¿ una diligencia expresando su conformidad ó las faltas que hay anotado .A rt. 37. Si se encontrasen defectos en la documentación, 

se harán constar en el expediente y deberán ser subsanados por ló# réiámbá interé#adó8 ó por sha réprésentántés; para ló chal sé les'concede el plazo de das meses, contados desdo la fecha de ía presentación de la solicitud en el Gobierno de provincia, si ésta es de.la Península é islas adyacentes; el dé cuatro me- ééAsi dé Oáhárias ó dé las Antillas, y el dé ocho meses cuando sea de las islas Filipinas.
No',se contará en estos plazos el tiempo que se emplee por lás oficinas en subsanar defectos u omisiones1 cometidas' por iá^'úiísTñaá^-CÍtiandó loa defectosprovéngan dé lo# ifíterésadós se avisará á éstos por conducto de los Gobernadores, con la debida anticipación, á fin de que puedan subsanarlos dentro de los plazos respectivamente marcados.A rt. 38. Estos plazos son improrrogables; y una vez tranS ' curridos, sin que se hayan subsanado las faltas del expedienté, éste quedará sin curso y sé considerará cómo ño hecha la 

pétícíón de la pátéhte^
Art. 39. El expedienté será informado por la oficina de Patentes en él térmico de ocho días á contar desde su entrada en el Ministerio ó desde el día en que hayan quedado subsa- 

nádoé loa défeétos.Art. 4*0: La concesión ó denegación de la patente por el Ministro ó por el Director de Agricultura, Industria y Comer ció, delegado para ello, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó en el Boletín o ficié  dé patentes, si le hubiere.
Art. 41. El pagó dé derechos de tim bré dél título de la paté n te le  hará dentro dél plazo de treinta días á coniar desde la fecha de la publicación, y si el último fuese festivo, se admitirá en el inmediato siguienté.Art* 42...; Si el pago no sé hiciere dentro del plazo expresado* el expediente quedará'sin curso, y se considerará como no hecha la petición de patente.
Art. 43. Poi* el Ministerio de Foinéñto se entregará al interesado ó á su representante, directamente ó por medio del Gobernador que corresponda, el titulo de la patente, acompañado del ejemplar duplicado de la memoria y de los dibujos, mués* tras ó modelo#, exigiendo recibo. Los gastos de remisión á provincias serán de cuetíta del interesado.Art. 44. VEn el título de la patente se expresará que ésta j se concede sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad^ i  

utilidad ó realidad del objeto sobré qué recae.

1 TÍTULO IV
DE LOS CERTIFICADOS DE ADICIÓN

Art. 45. El poseedor de una patente de invención ó su dé-’ 
Techo-habiente tendrá, durante el tiempo de la concesión, e l derecho de hacer, en el objeto de la misma, los cambios, mo
dificaciones ó adiciones que crea convenientes, con preferencia a cualquiera otra perdona que solicite patente para el objeto sobre que verse el cambio, modificación ó adición.

A rt. 46. Estos cambios, modificaciones ó adiciones se harán constar por medio de un documento que se llamará certificado de adición, expedido coñ las mism«s formalidades que la patente principal' y haciendo constar claramente en la so- licifcuo que es simple certificado y no nueva patente lo que se desea obtener.
Art » 47. El que solicite un certificado de adición abonará, por una sola vez, la cantidad dé 25 pesetas en papel de pagos al Estado.
Art. 48. E l certificado de adición es un accesorio de la  p a tente respectiva, y en su consecuencia:
1.° Producirá, desde las fechas en que se haya solicitado y concedido, los mismos efectos que su respectiva patente.2.°  ̂ Pedido y obtenido por un derecho-habiente, aprovechará á todos los demás interesados en la pateóte respectiva/3.° El tiempo hábil para explotarla term inará a l mismo tiempo que el de la patente principal.

TITULO V
DE LA PUBLICACIÓN DE LAS PATENTES Y DE LA PUBLICIDAD 

DE LAS DESCRIPCIONES, DIBUJOS, MUESTRAS Y MODELOS

A rt. 49. Cada mes se publicará en la G a c e t a , ó en él B oletín de la propiedad industrial si le húbiere, u ñ é  relación de las patentes solicitadas y caducadas en dicho plazo y una lista  detallada de los pagos de anualidad que vencen al siguiente ínés de la publicación.Art. 50: Las memorias, dibujos; m uestras y modelos; relativos á las patentes, estarán á disposición del público en el MinisteiiQ de Fomento, durante las horas que se señalen y desde que hayan pasado tres meses contados desde la fecha de la concesión-de la patente.Art. 51. Toda persona que quiera sacar copias de dichos documentos ó reproducciones de dichos objetos podrá verificarlo á su costa, previo permiso en el que se fijará ebsitio* los días y las horas en que oodrá hacerse.Art. 52. Pabado el término de la concesión, las Memorias, dibujos, m uestras y modelos quedaránen  poder del Estadory formarán parte ded Museo industrial ó de lo que haga sus veces.
t íTULO VI

DE La  PRÁCTICA DE ‘ LOS PRIVILEGIOS

A rt. 53. El poseedor de una patente ó de un certificado de adición participará al Mihitóterió de Fomento; dentro del término de dos años, contados desde la fecha de la obtención, que la patente ó certificado se han puesto en práctica en los dominios españoles, determinando el sitio ó sitios donde lo haya verificado.Art. 54. Se entenderá puesto en práctica un  privilegio siempre que lo que sea objeto de la patente ó del certificado haya llegado á obtener, durante el plazo de los dos años, en dominios españoles y en el sitio ó sitios designados, las condiciones siguientes:1.a Fabricación, elaboración ó preparación normal.2;a Venta abierta/3.a Uso ó consumo conocidos. v ‘ -A rt. 55. Estas tres condiciones deberán expresarse en términos precisos y acampanando los necesarios comprobantesen la comunicaeión á qus se refiere el art, 53^
Art. 56. Toda persona que se crea en el caso de probar que durante el mencionado plazo Je dos años no se ha puesto en práctica en los dominios españoles alguna patente de invención ó algún certificado, podrá acudir en reclamación ante el Ministerio de Fomento, acompañando los necesarios comprobantes.Art. 57. En vista de la reclamación se abrirá el oportuno expediente, y e! Ministro de Fomento nombrará dos; Delegados, dependientes ó no del mismo Ministerio, que em itan in forme, previo el debido reconocimiento.Art. 58.. Si del expediente resultare nú ser cierto que se hayan puesto e o. práctica la patente ó el certificado, además de 

aplicar lo prescrito en el caso cuarto del art. 67, ee pasará á los Tribunales el tanto d e  culpa correspondiente para que el concesionaria responda de i& falsedad ó falsedades en que haya podido incurrir.En él caso previsto en.este artículo, todos los, gastos que haya originado la formación del expediente serán de cuenta del mismo (íoDceBjonario.Art. 59 8i, por el contrario, resultase que han sido puestos en práctica la patente ó el certificado, todos los mencionados gastos deberán abortarse por la persona que haya hecho la reclamación á que se refiere el art. 53, sin perjuicio de sujetarse á la indemnización- de daños y perjuicios y al resultado de otras accíom *  que conira él puedan inten tarse.Art. 80. Para el caso á que se refiere él artículo anterior, el denunciante depositará 500 pesetas en la Caja del Ministerio de Fomento al mi^mo tiempo de hacer la denuncia.
TÍTULO VII

DE L a  CESIÓN Y TRANSMISION DE LOS DERECHOS DE PATENTE.

Art. 61. El derecho que confiere una patenta de invención ó un certificado de adición, y en su caso, ei que se deriva del expediente incoado para obtenerlos, puede transm itirse por cualquiera de ios medios que esta alocan nuestras leyes respecto & Ja propiedad particular.Art. 62. Ningún acto de cesión, ni otro cualquiera qtfeeen- vuelva modificación dei derecho, podrá perjudicar á un tercero, si aquel acto no ha sido registrado en ei Ministerio ó en la  Sección de Fomento de la provincia donde se hizo la prim iti
va solicitud.Art. 63. En el documento de cesión que se presenta al re-, gistro se anotará la fecha y el folio de éste.Art. 64. El Jefe de ¿a Sección de Fomento rem itká al M inisterio en el térm ino'de cinco día* copia certificada del arda ó contrato de cesión ó de cualquier otra moaificaeiki deí d e re cho, y la  nota del registro; todo olio en papel Ue oficio.Art. 65. La^ transferencias se publicarán del m ismo m odo’ 
que la concesión de patentes.

TITULO VIII
 DE LA NULIDAD Y I) K LA CA DUCIDAD DE LAS PATENTES 

Y DE LAS ACCIONES Á QUE DAN LUGAR

; - Art. 66. Peed* pedum k  nulidad d$ puente d certifi-
I cade . ' . ^

I 1.° Cuando se juMifidUv s?r cj er âs» respecto del obje- I to de la patente ó del eertifícaoP k  circunstancia de invento ó

¡la de no hallarse establecido A p re tin ad o  del mismo modo y 
forma en dominios españoles.

2 .° Cuando se demuestre que objeto de la patente ó certificado resulta contrario á las. buegas costumbres ó al orden público.
3.° Cuando se pruebe que el objeto es distinto de aquelsobre el cual se había pedido concretam ente el privilegio.
4.° Cuando, en vista del resultado de ls  exolotacióo, sede- muestre que la Memoria descriptiva no contenía todo lo necesario para la aplicación de la patente ó del certificado, ó no indicaba de una manera completa los verdaderos medios de aplicarla.
A rt. 67. Caducarán las patentes de invención y los certificados:
1.° Cuando haya transcurrido el tiempo señalado e n  la concesión.
2.®  ̂ Cuando el poseedor no pagase la correspondien te 

anualidad antes de comenzar cada uno de logf años de d u r a ción de la patente.
3.® Cuando el poseedor de la patente no haya participada al Ministerio de Fomento la práctica del privi legio hh la forma y bajo las’ condiciones prevenidas en los artículos 53Jf 54 y 55.
4.° Cuando después de haberlo participado? rec ita  no ser cierto, en virtud del expediente á que se refiere ¿al art. 57*Art. 68. La acción para pedir la  nulidad de una par en tí? ó certificado ante los Tribunales no podrá ejercerse sino á  instancia de parte.

El Ministerio público pedirá, no obstante, laxmlidííd cuando la patente ó certificado estén comprendidos en el cuso 2.® del art. 66.
Art. 69. La declaración de caducidad corresponde al: Ministro de Fomento. Contra Ja resolución de caducidad , cabe el recurso contencioso adm inistrativo para ante el Con»s d© Estado dentro del plazo de treinta días;

TITULO IX
DE LA USURPACIÓN Y DE LA FALSIFICACIÓN DE PATENTES

Y DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS USURPADORES 
Y LOS FALSIFICADORES

Art. 70. Son usurpadores de patentes los- que, con eono-^ cimiento de la existencia del privilegio, fabrican ó elaboran ' por los mismos medios lo que es objeto de k  patente.Art. 71. Son cómplices de usurpación los que á sabiendas contribuyen á la fabricación* elaboración ó venta de los productos obtenidos del objeto de la patente usurpada.A rt. 72. La usurpación de patente y su reincidencia serán castigadas con arreglo á lo dispuesto en el lih. 2 tlt. 13, capítulo 3.°, y en Ja sección 2.a del cap. 4.° del Código penal.Art. 73. Todos los productos obtenidos por Ja usurpación de una patente se  ̂entregarán, al concesionario de ésta, sin perjuicio de la indemnización de daños y perjuicios á qu€* h u biere lugar. Los insolventes sufrirán en uno y otro cauo la  prisión subsidiaria correspondiente con arreglo al Cridigo penal.
Art. 74. La acción para perseguir el delita de usurpación será pública.
Art. 75. Los falsificadores de patente ó patentes de invención serán castigados con arreglo al Código penal.

; TÍTULO X  '

DE L A  JURISDICCIÓN EN M ATERIA DE PATE N TE S

g ’Art. 76. Las acciones civiles y crim inales referentes , á  patentes de invención se entablarán ante los Tribunales ordir narios, ínterin  se organizan los Jurados industriales.Art. 77. Si la demanda se dirige al mismo tiempo contra el concesionario de la patente y contra uno ó más cesionarios parciales, será Juez competente el del domicilio del concesionario.A rt. 78. En toda reclamación judicial que tenga por objeto declarar la nulidad ó la caducidad de una patente de vención, será parte el Ministerio público.
DISPOSICIÓN FINAL

A rt. 79. Quedan derogadas todas lai-j disporiciones. an teriores sobre patentes de invención que lo  estén en lómsoñáft- cia con la presente ley.
Madrid 12 de Mayo de 1888. =E 1  Ministre) de Fo 

mento, Carlos N avarro  y Rodrigo.

MINISTERIO  DE  H AC I EN DA

REA.L ORDEN
Excm o. Sr.: La Sala de lo Conteneio so de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en de 10 de No
viembre último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten cioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de c^ue acompaña co
pia, presentada por el Licenciado D . Florencio Alvarez 
Osorio, en nombre del Padre R ector de las Escuelas 
pías de San Fernando, contra Ja Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargr j de V. E. en 24 de 
Marzo de 1886, que declaró la r mlidad de la venta he
cha por el Estado de tres casas sitas en las calles del 
Mesón de Paredes, Comadre y  Embajadores de esta  
Corte, señaladas respectivam ente con los, números 63, 
52 y 47, sin perjuicio d© lc> que proceda, teniendo en  
cuenta las prescripciones vf .gentes en la época en que 
se incautó el Estado de dic hos bienes.

Resulta:
Que en 1869 presentó el Rector de las Escuelas Pías 

de San Fernando relacióm de las fincas propias del Ins
tituto, comprendiendo en ella las tres re fe r id a s  casas, 
que dijo posteriormente hallarse afectas á un censo 
de 262.00Q reales de capital a favor del Conde de Isla  
Fernández;

Qo'e efectuada w\ 1874 5 1875 la subasta deesta^ ca-
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&as, se solicitó por parte del Héctor de las Escuelas pías 
la suspensión de los efectos de la renta por no haber 
incluido el censo, y además porque, atendida la proce- 
denciade los bienes, debieron ser exceptuados; é instrui
do expediente en el cual fueron parte los compradores 
de las casas y el Conde de Isla Fernández, recayó la 
Eeal orden de 24 de Marzo de 1886, al principio citada, 
por la cual se declaró la nulidad de las ventas, sin per
juicio de lo que corresponda en vista de las prescrip
ciones vigentes á la fecha de la incautación por el Es
tado de las fincas:

Que el Licenciado D. Florencio Alvarez Osorio, en 
la representación ya dicha, interpuso demanda contra 
la referida Real orden, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuese revocada y de que en su lugar se otorgue la po
sesión de las casas al demandante ó su valor, abonán
dole además los réditos del censo que decía haber sa
tisfecho, obligando á esto último, á los compradores por 
d  tiempo que estuvieron disfrutando las fincas.

Que pasada la demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M ., fué de parecer de que no debía ser ad
mitida, porque aun cuando la resolución reclamada 
partiera de fundamentos distintos de los que el actor 
juzgaba procedentes, éralo cierto que decretaba la nu
lidad de la venta que pidió el Rector de los Escolapios 
y que los derechos que á este Instituto pudieran asis
tir, se hallaban garantidos por la reserva contenida en 
la misma Real orden, reserva que demostraba no ser 
la misma resolución definitiva:

Yisto el art. 81 del reglamento de 24 de Junio de 
1885 que establece el recurso en vía contencioso admi
nistrativa contra las resoluciones del Ministerio de Ha
cienda sin excepción alguna, siempre que el asunto 
sobre el cual versen constituya materia propia de di
cha jurisdicción, causen estado, lesión en derecho per
fecto ó infrinjan precepto alguno legal y se presenten 
en tiempo y forma:

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se im

pugna contiene en su parte resolutiva dos extremos, 
á saber: que se anule la venta hecha por el Estado de 
las fincas en cuestión, y que se instruya expediente con 
respecto á los derechos reclamados, á fin de que con 
vista de la legislación que les fuese aplicable, se re
suelva lo que corresponda:

2 .° Que si bien en el primero de los indicados ex
tremos pueden aceptarse que causará estado dicha re
solución, como quiera que en ella se accede á la re
clamación del demandante aducida en la vía guberna
tiva, no cabe autorizar á instancia del mismo interesa
do el juicio que intenta promover:

3.® Que no procede tampoco, con respecto á lo que 
prescribe la Real orden en la segunda parte de su re
solución, porque no tiene carácter de definitiva y apla
za el adoptarla á lo que resulte de la más completa ins
trucción del expediente;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de ,S. M ., entiende que no es de admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre las R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamén, se ha servido resolver como en el mismo 
ge propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to, el de la fíala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 5 de Mayo de 1888.

JOAQUÍN LOPEZ PUIGCERVER 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
Presentada demanda contenciosa por el Licenciado 

D. Ramiro Alonso contra la Real orden de este Minis
terio de 29 de Septiembre de 1885, la Sección de lo 
contencioso emite en 10 de Marzo del corriente año el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.; La Sala de lo  Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña co
pia, presentada por el Licenciado D. Ramiro Alonso, 
en nombre de D. Juan Ramón Pascual, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo de 
Y. E. en 29 de Septiembre de 1885, que, confirmando 
un acuerdo de la Diputación provincial de Logroño, 
desestimó la instancia del recurrente para que le fue
ran  de abono con intereses de un crédito que resultó á 
su favor como contratista que fué para la construcción 
de la carretera desde Yenta de la Estrella á la estación 
del ferrocarril de Tudela á Bilbao:

Resulta:

Que contratadas por D . Andrés Sierra las expresa- i 
das obras, resultó á su terminación un saldo á favor 
del contratista de 9.088 pesetas y 53 céntimos, crédito  ̂
que cedió á D. Matías López Cano por la cuantía de 
6.478 pesetas 89 céntimos y á D. Juan Ramón Pascual 
por el resto:

Que la Diputación de Logroño retrasó el pago, y 
D. Matías López Cano, en unión de D. Juan  Ramón 
Pascual, solicitaron de aquella Corporación el abono 
de intereses de mora, á lo que no accedió la Diputa
ción en 1880, si bien mandó satisfacer en el más corto 
plazo el crédito:

Que reproducida la instancia para abono de intere
ses ante el Ministerio de la Gobernación por D. Juan 
Ramón Pascual, á nombre de D. Andrés Sierra, previa 
instrucción de expediente, recayó la Real orden de 29 
de Septiembre de 1885, al principio citada, desesti
mando la solicitud; Real orden qne se funda principal
mente en que la Diputación no había estipulado inte
reses de mora, y en que satisfechos los créditos á los 
que aparecían interesados en el cobro, nada reclama
ron cuando se les hizo el pago:

Que el Licenciado D. Ramón Alonso Padierna, en 
la representación ya dicha, interpuso demanda contra 
la Real orden referida, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuese revocada, y de que en su lugar se declare que la 
Diputación se halla obligada al abono del 6 por 100 al 
contratista ó á sus causa habientes por la morosidad en 
el pago del crédito:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., fué de parecer que no debía ser admi
tida, porque reclamado el abono de intereses en la vía 
gubernativa por D. Andrés Sierra, y habiéndose éste 
aquietado con la denegación acordada en 1880, Don 
Juan Ramón Pascual carecía de personalidad para re 
clamar en vía contencioso administrativa una Real 
orden que no tuvo más objeto que mantener resolucio
nes ya recaídas y consentidas:

Visto el art. 56 de la ley Orgánica de este Consejo, 
según el cual los que se estimen agraviados en sus de
rechos por alguna resolución del Gobierno ó de las Di
recciones generales que cause estado, podrán recurrir 
contra la misma presentando demanda en .vía conten
ciosa:

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se im

pugna no ha podido causar el agravio de derecho que 
el actor alega, puesto que ai denegar el abono de inte
reses de mora no hizo más que reproducir el acuerdo 
en igual sentido adoptado en 1880 por la Diputación 
provincial de Logroño, el cual no fué reclamado en la 
vía gubernativa ni en la contenciosa:

2.° Que por tanto, en el presente caso falta la base 
sobre la cual pueda fundarse el juicio que se intenta 
promover.

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente, con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 14 de Abril de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

Presentada demanda contenciosa por el Licenciado 
D. José López de Ceraín contra la Real orden de este 
Ministerio de 10 de Mayo de 1886, la Sección de lo con
tencioso del Consejo de Estado emite en 3 de Marzo del 
corriente año el siguiente dictamen:

«Excmo Sr.: La Sala de lo contencioso de este Con
sejo h a  examinado la demanda, de que acompaña co
pia, presentada por el Licenciado D. José López de Ce

rain, en nombre del Ayuntamiento de Eslava, provin
cia de Navarra, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de Y. E., en 10 de Mayo de 
1886, que declaró improcedente el recurso de alzada 
del Ayuntamiento, contra un acuerdo de la Diputación 
de dicha provincia sobre indemnización por secuestro 
de ganados.

Resulta:
Que en 1.° de Marzo de 1875, los Regidores que com

ponían el Ayuntamiento de Eslava, unidos á los indi- 
‘viduos de la quincena y á los mayores contribuyentes 
del distrito, acordaron satisfacer por medio de reparto 
catastral, entre otras obligaciones, consecuencias de la 
guerra, y previa tasación, el valor de los rebaños ó ga 
nados que decían arrebatados:

Que eu 10 (le Mayo de 1876, D. Félix Pérez Iriarte, 
D .,Javier Zabaleta y otros vecinos, propietarios y ga

naderos de Eslava, acudieron á la Diputación provin
cial en solicitud de que el Ayuntamiento, cumpliendo 
el acuerdo antes referido, pagara á los suplicantes, 
previa tasación, el importe de sus respectivos ganados, 
que justificaban haberles sido ocupados por fuerza ar
mada:

Que el Ayuntamiento resistió el abono, y la Dipu
tación en 21 de Abril de 1884, teniendo en cuenta el 
haberse aprobado en presupuestos la partida corres
pondiente al pago de intereses por el capital reconocido 
á los dueños de ganados ocupados en la época de la 
guerra, dispuso que á la viuda de D. Javier Zabaleta 
se le satisficiera la cantidad adeudada:

Que el Ayuntamiento no cumplió el mandato deja 
Diputación, alegando atraso en el pago de la contribu
ción, y la Diputación, en 4 de Diciembre de 1884, acor
dó apercibir á los contribuyentes morosos, imponien
do responsabilidad á los Concejales que detuvieron el 
pago:

Que esto no obstante, el Ayuntamiento no satisfizo 
el crédito de Doña Amalia Castillo, viuda de Zabaleta, 
fundándose en la oposición del vecindario, manifesta
da en forma tumultuosa, á abonar el importe del ga
nado arrebatado; pero la Diputación, en 18 de Julio 
de 1885, mandó que se estuviera á lo resuelto en 21 de 
Abril de 1884, que fué definitivo, fijando para su cuna-, 
plimiento el término de treinta días, bajo la debida 
responsabilidad del Ayuntamiento:

Que esta Corporación municipal acudió á la Dipu
tación en solicitud de que -revocara su anterior man
dato, y la Diputación en 10 de Septiembre de 1885 pre
vino al Ayuntamiento que, si dentro del transcurso 
de dicho mes'de Septiembre no cumplía lo definitiva
mente resuelto, se procediera inmediatamente á exigir 
la responsabilidad:

Que el Ayuntamiento elevó recurso de alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, y previa consulta de 
la Sección correspondiente de este Consejo, recayó la 
Real orden de 10 de Mayo de 1886, al principio citada, 
declarando improcedente el recurso; Real orden que 
se funda en que dictado el acuerdo de la Diputación 
en 21 de Abril de 1884, con carácter de definitivo, la 
alzada interpuesta en 25 de Septiembre de 1885, era 
extemporánea y además improcedente, por la incom
petencia del Gobierno para resolver las cuestiones re
ferentes á las gestiones económicas de Navarra, asig
nada por la ley de 16 de Agosto de 1841 á la resolución 
definitiva de la Diputación provincial y foral, con de
mandas en la vía contenciosa:

Que el Licenciado López Ceraín, en nombre del 
Ayuntamiento, interpuso demanda contra la referida 
Real orden, alegando los fundamentos de derecho que 
estimó pertinentes á su propósito de que fuera revoca
da, y de que en su lugar se declare al Ayuntamiento 
libre de la obligación de abonar cantidad alguna por el 
concepto tantas veces repetido:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que no debía ser admi
tida, porque el actor, coa los documentos traídos ai ro
llo, demostraba que al presentar la demanda no había 
cumplido los preceptos del art. 86 de la ley Municipal, 
referentes á la validez de los acuerdos de los Ayunta
mientos, para promover litigios, y porque, además de 
declarar la Real orden extemporánea la alzada del 
Ayuntamiento, la rechazaba por falta de competencia 
en el Ministerio para resolver:

Yisto el art. 56 de la ley Orgánica de este Consej o * 
según el cual los que se estimen agráviados en sus de
rechos por alguna resolución del Gobierno ó de las Di
recciones generales que causen estado, podrán recurrir 
contra la misma presentando la demanda en vía con
tenciosa:

Considerando:
Que sin entrar en el examen de si el recurso del 

Ayuntamiento ofrece los requisitos legales necesarios 
para darle acceso á la vía contenciosa, la Real orden, 
contraía cual se dirige el actor, al declarar incompe
tente al Ministerio para resolver, no transcribe acuer
do ni resolución concreta acerca de los derechos sobre 
que se funda la reclamación, y, por lo tanto, no puede 
motivar el juicio que se in tenta promover:

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a ’ Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. 3. muchos años. 
Madrid 14 de Abril de 1888.

ALBÜREDA

| Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.
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Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio de las fieras y otros 
tres Concejales del Ayuntamiento de Guzmán contra 
el acuerdo de esa Comisión provincial, que declaró con 
capacidad para ser Concejales á D. Benito de la Cal y 
D. Zacarías Pascual, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 20 Abril último el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: La Sección ha examinado con los do
cumentos que últimamente se han unido al expediente 
el recurso interpuesto por el Alcalde y  tres Concejales 
de Guzmán, contra el acuerdo de la Comisión provin
cial de Burgos, que declaró con capacidad para ser 
Concejales á D, Benito de la Cal y D Zacarías Pascual.

Celebradas en Mayo último las elecciones para re
novar el Ayuntamiento, y  electo el primero de los suje
tos indicados, se presentó en 29 de Mayo protesta con
tra su capacidad, por ser curador de sus sobrinos, hijos 
de su hermano, que había sido Alcalde, y  contra quien 
resultó un alcance.

El Ayuntamiento y  los comisionados de la Junta 
general de escrutinio declararon sin oir al interesado 
su incapacidad.

El mismo Ayuntamiento declaró también sin oirle 
la del que venía siendo Regidor, Sr. Pascual, porque 
fué recaudador del impuesto de consumos en el año 
económico de 1886 á 1887, con el 3 por 100 de de
rechos.

La Comisión provincial anuló tales acuerdos, y  dis
puso que se tomaran de nuevo previa audiencia de los 
interesados, y  hecho así, recayeron las mismas resolu
ciones, fundada la referente a la  Cal en que era fiador 
del rematante del arbitrio de pesas y medidas en el año 
de 1886 á 1887.

Reclamados los acuerdos para ante la Comisión pro
vincial, ésta estimó que D. Benito de la Cal no podía 
ser tenido como segundo contribuyente en concepto 
de curador de sus sobrinos, y que la alegación de ser 
fiador del rematante del arbitrio de pesas y medidas 
se había hecho fuera de plazo, y  en cuanto á Pascual, 
que los siete meses que desempeñó en el año econó
mico de 1886 á 1887 la recaudación del impuesto de 
consumos, en unión de otro Regidor, fué en este con
cepto.

Consta que el acuerdo de la Comisión provincial se 
ha cumplido en 22 de Marzo último.

No puede estimarse personalmente segundo contri
buyente á D. Benito de la Cal, pues que su represen*- 
tación es como curador de sus sobrinos; paro con arre
glo á la ley Electoral, en cualquier tiempo en que se 
conozca una causa de incapacidad, producirá sus efec
tos; y  en este concepto ha podido resolverse la de ser 
el interesado fiador del rematante del arbitrio de pesas 
y  medidas, en cuyo concepto no puede ser Concejal, 
pues tiene parte en un servicio dentro del término, y  
le alcanza, por consecuencia, el caso 4.° del art. 43 de 
la ley orgánica vigente.

Y  en cuanto á D. Zacarías Pascual, si bien desem
peñó la recaudación de los consumos desde Diciembre

i de 1886, fué nombrado como Concejal, y, por tanto, 
esto no constituye función pública retribuida, cir
cunstancia que exige el párrafo tercero del mismo ar
tículo.

En este concepto;
La Sección opina que procede revocar el acuerdo de 

la Comisión provincial de Burgos, en cuanto se refiere 
á la segunda causa de incapacidad alegada contra Don 
Benito de la Cal, al que por tanto debe declararse in
capacitado legalmente para pertenecer al Ayuntamien
to, y  confirmarse con respecto á D. Zacarías Pascual, 
que puede seguir en el mismo.»

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Rein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

* De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 11 de Mayo 
de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Pasado á informe de la Sección db Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio Bonet y  otros con
tra el acuerdo de la Comisión provincial, que declaró 
la nulidad de las elecciones municipales verificadas en 
el Ayuntamiento de Ollería en el mes de Mayo del año 
próximo pasado, dicho álto Cuerpo ha emitido con fe
cha 17 de Enero último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.*. La Sección ha examinado el expe
diente promovido por D. Antonio Bonet y  otros contra

el acuerdo en que la Comisión provincial de Yalencia 
declaró nulas las elecciones municipales últimamente 
celebradas en Ollería.

Del mismo resulta que el día 29 de Mayo último 
presentó D. Antonio García una protesta solicitando la 
nulidad de las mencionadas elecciones, fundándose 
para ello en que el Ayuntamiento se había negado, á 
pesar de haberlo acordado la Comisión provincial, á 
realizar la inclusión de varios electores que tenían de
recho á ello, en las listas definitivas, en las que se no
tan además variaciones arbitrarias é injustificadas; en 
que en el Colegio de la Casa Capitular, el que figuró 
como Secretario escrutador no-era elector, y  puso el 
acta otra persona que no ejerció dicho cargo; en.que en 
las listas de votantes aparecen varios electores que no 
han emitido su voto y otros que lo han hecho por estar 
incluidos en ellas sin derecho alguno; en que una de 
las mesas se negó á expedir certificación del resultado 
de las elecciones y  ning'una quiso admitir las protestas 
que contra aquéllas se les presentaron; y en que se ha 
elegido un Concejal más que el número que correspon
día, habiendo considerado como vacante el cargo que 
ejercía un Concejal á quien no corresponde salir, y  se 
ha mandado reponer.

Reunidos el día 1.° de Junio los comisionados de la 
Junta general de escrutinio, acordaron por unanimi
dad desestimar las mencionados protestas por consi
derarse inexactos los hechos en que se apoyaban.

Recurrido este acuerdo ante la Comisión provincial, 
esta Corporación, por mayoría, lo revocó y  declaró 
nulas las elecciones protestadas, lo que ha producido 
l̂a reclamación que ante Y . E. interpone D. Antonio 
Bonet y otros;

La Sección entiende que dos hechos expuestos como 
fundamento de las protestas alegadas, aun debidamen
te justificadas, no vician las elecciones en que hayan 
ocurrido, y, por lo tanto, no pueden servir de base 
para que se declare su nulidad.

En efecto, las dos principales y que á primera vista 
parecen revestir mayor importancia, son el de las exclu
siones arbitrarías que se dice han sido hechas por el 
Ayuntamiento en las listas electorales, y  el haberse ele
gido un Concejal más que el número que correspondía; 
en cuanto al primero, está repetidamente declarado 
que no puede producir la nulidad de unas elecciones el 
que las listas con arreglo á las que se realicen ado
lezcan de jos vicios^alegados* y  que sólo dan éstas lu
gar á la remisión de aquéllas y  de los antecedentes que 
al efecto sean necesarios á los Tribunales de justicia, 
quienes procederán en su consecuencia.

En cuanto al segundo, dada la división de Colegios 
y  el número de Concejales que á cada uno correspon
día, no influye para nada en el resultado de la elección 
que se haya elegido uno más, por lo que ésta es váli
da; si bien no se considerará como Concejal, de los que 
como tales hubiesen sido proclamados, al que haya ob
tenido menos número de votos.

Los demás hechos carecen de importancia, y  nunca 
. podrían anular elecciones, puesto que el de figurar en 
las listas como votantes personas que no tomaron par
te en la elección, además de no constar, sino porque 
unos cuantos electores dicen que se hallan en tal caso, 
éstos sólo ascienden al número de ocho, por lo que de 
ser cierto tal hecho en nada influiría en la elección, y  
en su virtud;

La Sección opina que procede revocar el acuerdo 
recurrido y confirmar el de los comisionados de la Jun
ta general de escrutinio, excepto en lo que se refiere á 
la proclamación del Concejal electo que haya obtenido 
menor número de votos.»

Y  conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y . S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Mayo 
de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Yalencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por varios electores del Ayunta
miento de Guijuelo contra el acuerdo de esa Comisión 
provincial, que declaró validas las elecciones munici
pales verificadas en el mes de Mayo del año próximo 
pasado, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 20 de 
Abril último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Realizadas en Mayo último en Gui
juelo, Salamanca, las elecciones para la renovación 
bienal del Ayuntamiento, sin que durante ellas se for

mulase ninguna reclamación, el día 25 de dicho mes 
varios electores presentaron una protesta fundada en 
que no habían tenido conocimiento de los días señala
dos para las elecciones; en que se había faltado á lo 
dispuesto por el art. 37 de la ley Electoral, dejando de 
exponer al público las listas, y  en que no se había dado 
cumplimiento al art. 51 de la misma ley, toda vez que 
no se celebró sesión para tomar los acuerdos que en el 
mismo se determinan.

Reunidos el día 1.° de Junio los comisionados de la 
Junta de escrutinio, acordaron desestimarla relaciona
da protesta, en vista de que las listas habían sido ex
puestas al público, y  de que no constando el distrito 
más que de un solo Colegio, que presidió el Alcalde du
rante las elecciones de la mesa, no había necesidad de 
hacer la designación contenida en los artículos que se 
suponían infringidos.

Contra dicho acuerdo recurrieron los autores de la 
protesta ante la Comisión provincial, que la confirmó; 
lo que ha producido la alzada interpuesta ante Y . E. 
en solicitud de que se declaren nulas las elecciones.

La Subsecretaría de ese Ministerio opinó que proce
de se confirme el acuerdo recurrido, pero que antes se 
oyera á esta Sección, á la que se ha remitido el expe
diente por Real orden de 12 del presente mes.

Del mismo resulta que las listas electorales han es- * 
tado expuestas al público durante el tiempo que pres
cribe la ley, sin que los autores de las protestas formu
ladas contra las elecciones hayan intentado siquiera 
realizar prueba alguna para demostrar lo contrario; lo 
que asimismo sucede en cuanto á los demás extremos 
que aquéllas abrazan.

Es cierto que en cumplimiento del art. 51 de la ley 
Electoral, el Ayuntamiento debió reunirse dos días an
tes de las elecciones para hacer la designación del Pre
sidente de la mesa interina, pero como el distrito sólo 
consta de un Colegio que presidió, cual debía, el A l
calde, aquella sesión sólo tenía el carácter de una for
malidad que el Ayuntamiento estaba en el deber de 
cumplir, y  el no haberla celebrado, si bien existiendo 
varios Colegios revestiría verdadera importancia, no 
habiendo más que uno carece en absoluto de ella, y  
en su virtud:

La Sección opina que procede confirmar el acuerdo 
recurrido.»

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su 
nombre ía Reina Regenté déí Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y . S. para su conocimien
to y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN IS TE R IO  DE M A R IN A

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Número 53.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán’ corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
España.

281. R e po sic ió n  d e  l a  bo ya  d e l  bajo  d e l  Dia m a n t e  e n  la . 
e n t r a d a  d e  l a  b a h ía  d e  Cá d iz . La boya que marcaba el bajo 
del Diamante en la entrada de la bahía de Cádiz, que había 
desaparecido por efecto de un temporal, se ha reemplazado 
con otra hecha provisionalmente, de la misma forma y color 
que la perdida y colocada en el mismo punto.

Carta núm. 635 y plano núm. 22 A de la sección II.

Estados Unidos.
282. Cambio de  sitio  de l a  b o y a  de cam pana d e l  a r r e 

c i fe  RoBBIN, EN La BAHÍA INTERIOR DE NüEVA YORK. {A. a. Y .»  

número 41/237. París, 1888.) La boya negra de campana que 
había reemplazado á la núm. 17 (véase Aviso núm. 813 de 1887), 
del arrecife Robbin se ha corrido, quedando á 1,5 cables al S. 22̂  
E. del faro de este arrecife.

Carta núm. 587 de la sección IX.
283. Cambio en e l  v a lizam ien to  d e l  p u e rto  d e  C h a r -  

le s to n  {A. a. N .y núm. 41/238. París, 1888.) Se ha suprimido 
la boya á h jas horizontales rojas y negras, que estaba fondea
da delante Mount Pleasant en el puerto de Charieston.

La boya núm. 3 de la entrada del puerto se ha corrido, 
quedando ahora á 1,5 millas al N. 75° E. del f a r o  grande de 
Charieston.

Carta núm. 549 de la sección IX.
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Golfo de Guinea.
284* R e c o n o c im ie n t o  d e  u n  b a n c o  p e l ig r o s o  a l  NNO. 

d e l  c a b o  S a n  Ju a n . {A. a. N.\ núm. 41/239. Parts, 1888.) Él 
Comandante del aviso fraücés Dumont d' Urvilte buseó en los 
días 9, 10 y 11 de Febrero de 1888 la piedra en que debió to
car el vapor aleman Tam el 25 de Junio de 1887, al N. del cabo 
San Juan (véase Aviso núm 811 de 1887).

Ei Dumont d'ürville fondeó á 200 metros al N. del punto 
indicado en ei aviso anteriormente citado. Las sondas efec
tuadas alrededor del buque en un radio de 2.000 metros, acu
saron fondos que variaban con regularidad de 9 á 14 metros 
de tierra para afuera. Encontró 12 metros arena, en ei sitio 
indicado como el de varada. Esta regularidad en los fondos 
hace presumir que no hay en este sitio ningún placer, y que el 
Capitán del Tam debió equivocarse en las marcaciones al cabo 
en el momento de la embestida.

El Dumont dl Urvilte se aproximó luego á 2.000 metros de 
tierra, y desde este fondeadero comprobó la presencia de un 
banco de piedra extraordinariamente peligroso, conocido dé 
los pescadores de la localidad con el nombre de banco Mumu- 
nene y en el que, según ellos, debió tocar el Tam. Este banco 
se extiende á 3.000 metros para fuera de la costa, con fondos 
de 4 á 5 metros. Tiene cerca de 1 milla de largo en el sentido 
de la playa entre las poblaciones de Itembué y Bilogué. Está 
coronado de cabezos de piedra, en los que no se ha encontra
do más que l m,5 á 3 metros de agua en bajamar. Desde la 
piedra más elevada, se marca el cabo San Juan al S. 19° O. á 
5 millas; el islote Buenza al S. 10° E .; los restos del Tam al 

- S. 36° E .; el cabo Dioni al N. 34° E.
Entre lo alto del placer y la costa, hay un paso con fondo 

de arena, y piedra, que usan constantemente los cabo teros, y 
en el que no se haa encontrado fondos inferiores á 4 metros. 
Estos fondos llegan hasta 5 metros á 800 metros de tierra y 
alcanzan hasta 7 y 8 entre el banco de piedra Buenza y este 
nuevo.

Los restos del Tam, del que una parte del cáseo vela, for
ma con sus dos palos y chimenea una marca que se ve á 4 ó 
5 millas. Está á pique á una centena de metros de tierra y á 
unos 1.500 metros al N. del islote B venza;

Carta núm. 241 de la sección IV.

AUSTRALIA 
Costa Oeste.

285. N o t ic ia s  c o m p l e m e n t a r ia s  s o b r e  e l  b a jo  d e  l a

PUNTA SHARK e n  EL CANAL DEL E. DEL PUERTO JACKSON. 
(A. a. N.y núm. 41/240. París, 1888.) El bajo señalado en el 
Avisa núm. 173 de este año, está en las marcaciones si
guientes:

El faro del cabo S. Interior (Iuner Sout Tiead) al N. 43° E. 
á 11,75 cables; la punta SharL ai S. 2o E. á2,12 cables; la co
lumna de la punta Bradley al S. 68° O. á 10,25 cables.

Carta núm. 524 de la sección YI.
Madrid 31 de Marzo de 1888.=E1 Director, Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 4 del ac
tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la 
ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dis
puesto que el día 24 del corriente, á la una de la tarde, se ve
rifique en la misma la subasta de adquisición de títulos y resi
duos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su con
versión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones 
civiles.

La suma disponible al efecto es la de 436.782 pesetas 6 
céntimos, que se compone de pesetas 436.62103, á que as
ciende la recaudación obtenida en el mes de Marzo último, 
por ventas de bienes de las mismas Corporaciones, y las can
tidades que no pudieron tenerse en cuenta en meses anterio
res, y d  ̂ 161*03, que quedaron sin aplicar en la subasta ve
rificada en 27 de Abril próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán en 
la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de 
la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al 
tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el de
posito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente ios interesados que, según 
lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, ha
brán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las 
proposiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nu
meración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
que debe garantirla. '

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 22 y 23, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 24, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran

presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposicio
nes, dando á conocer á los concurrentes el número a el res
guardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lec
tura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, 
que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las 
adjudicaciones en virtud de lo dispuesto eD Real orden de 11 
dé Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 500 peseta^ nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección 
los resguardos del depósito que hubieran constituido para to
mar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique 
en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 2 de Mayo de 1888. =  El Director general, Fe- 
rratges.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar eñ la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas no
minales en........ cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de  pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, e n .. . . .  del mes.-.-.. .  y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

n u m e r o  IMPORTE
NUMERO de cada serie,

de SERIES NUMERACIÓN -
t i t u l o s - Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l .  ........ — ----------

Madrid d e . de 188........
(El interesado.)

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al decto, los intereses y demás obligaciones de 3a 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 16.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete 

ras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y ante
riores; de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
de 1887 y Abril próximo pasado, y de inscripciones del 3 por 
100 del de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presenta
das y corrientes.

Idem de proposiciones admitidas en las subastas de Deuda 
perpetua al 4 por 100 y del personal, celebradas en 27 y 30 de 
Abril último.

Día 18.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes. 3

Idem de carpetas de cinco Vencimientos; residuos del 2 por 
100 amortizable interior; nueve últimos décimos, y resguar
dos de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pe
setas, y de Deuda del material del Tesoro llamadas en anun
cios anteriores que no se hayan presentado ai cobro.

Día 19.
Entrega de títulos de Deuda perpetua ai 4 por 100 interior 

y exterior, prucedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarri
les, inscripciones y residuos y canje de provisionales del 4 por 
100, que no se hayan recogido á pesar de Jos llamamientos he
chos ai efec’o.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 12 de Mayo de 1888.=El Director general, Ferratges»

Dirección general de Propiedades y  D erechos 
del Estado.

Autorizada por Real orden fecha 11 de Abril último la su
basta pública para contratar el servicio de extracción é intro
ducción de minerales, materiales de construcción y ocros 
efectos, así como el arrastre interior de las mismas materia* 
á los puntos convenientes, y movimiento de las aguas que 
afluyan por bajo del nivel del séptimo piso de las min;as de 
Almadén en el añp económico de 1888-89, esta Dirección ge-

«eral ha acordado qm  tenga lugar en la misma la celebración 
de dicha subasta el día 19 de Junio próximo, á las dos de su 
tarde, y simultáneamente en la .Superintendencia de las preci
tadas minas, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
aprobado, que se hallará de manifiesto en las expresadas ofi
cinas durante las horas de despacho y en los días no ieriados 
hasta el de Ja subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija ev\ pe
setas 66.C00, y las proposiciones, extendidas en pape! del 
sello 11.°, y presentadas en pliegos cerrados durante la p r i
mera medía hora, han de ir acompañadas de la cédula pera o - 
nal y de la carta de pago que acredite haber consignado pr\ > 
viamente en metálico, ó su equivalente en papel admisibl e 
dei Estado, la cantidad de 3.300 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen coni
formes con lo anteriormente expresado, y que en su redacción, 
no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de extracción de minerales é introduc
ción de materiales y movimiento de las aguas que afluyan por 
b*jo del séptimo piso de las mmas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1888 á 1889, se compromete á cum
plirlas y á ceder de los devengos que mensualmente le corres
ponda percibir la cantidad d e . . . . .  pesetas (expresado por le* 
tra), como renuncia en beneficio del Tesoro en dicha porción- 
de las utilidades que se propone obtener de la ejecución de 
dicho servicio, y en caso de que los devengos no alcancen á 
cubrir aquella cantidad, á reponer los que fuese necesaria 
para completarla.

Domicilio del que suscribe (expresado por letra.)
(Fecha y firma.)

Madrid 12 de Mayo de 1888. = E l Director general, A. Cas- 
trillo. 661r—S

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos trans

misibles, señalados con los números 237.127 y 237.140, de 
35.000 y 40.000 pesetas nominales, en títulos de las Deudas 
amortizable y perpetua interior al 4 por 100 respectivamente, 
constituidos en este establecimiento con fecha 15 de Enero de 
1887 á favor de D. José Gutiérrez Solana, se anuncia al públi
co por tercera y última vez, para que el que se crea con dere
cho á reclamar’lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el día 22 de Abril último, fecha de la primera in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de  
M a d r id  y  Diario oficial de Avisos, según determinan los artícu
los 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden dé 8 
de Mayo de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá los correspon
dientes duplicados de los resguardos, anulando los primitivos 
y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 14 de Mayo de 1888.==EI Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —1685

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Albacete.

Comisión provincial.
El día 15 de Junio próximo, á las doce de la mañana, se ce

lebrará en el salón de este palacio provincial, desti ado al 
efecto, bajo la presidencia del limo. Sr. Gobernedor civil déla 
provincia ó del Sr. Diputado provincial en quien delegue, su
basta pública para contratar la ejecución de las obras necesa
rias de reforma, consolidación y nueva construcción de un la - 
vadero y tendedero en la casa provincial de Maternidad, con 
sujeción al pliego dd condiciones económicas, que se publica 
en el Boletín oficial de la provincia, y al de facultativas, que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la expresada Corpo
ración.

Albacete 7 de Mayo de 1888.—El Vicepresidente, Germán 
Muñoz.— Ei Secretario, Ricardo Archillas. 660—S

El día 15 de Junio próximo, á las diez de la mañana, se,ce
lebrará en el salón de este palacio provincial, destinado al 
efecto, bajóla presidencia del limo. Sr. Gobernador civil de 1& 
provincia ó del Sr. Diputado provincial en quien delegue, su
basta pública para contratar la ejecución dejas obras necesa
rias de reforma, ampliación y nueva construcción de unlava<- 
dero y tendedero en la c^sa provincial de Misericordia, con. 
sujeción al pliego de condicio? es económicas, que se publica 
en el Boletín oficial de la provincia, y al de las facultativas, que 
se halla de manifiesto en la- Secretaría de la expresada Cor
poración.

A lb a cete  7 de Mayo de l888.=El Vicepresidente, Germau 
Muñoz. =E1 Secretario, Ricardo Archillas.

AdmiM&ir&cito del Corroe Cen&r&L
DÍA 13

CaHas detenidas por fa  lta de dirección 6 de fmnqum 
en este día.

Núm. 176 Leandro Hurtado.—Caceres.
177 Trinidad Barrones.— Llodio.
178 Francisco Par di ñas.—Sevilla.
179 Gonzalo Figneroa.—Barcelona,
180 Ricardo Mestre.—fldern.
181 Andrés Rodríguez.—Olmedo.
182 Viuda de Jacobo López.— Palencia.
183; Julián Ortiz.—Guadal»jara.
184 Valentín González.—Torrelodones.
185 Manuel Rodríguez.—DaimieL
186 Antonio Domínguez.— Botella,

Madrid 14 de Mayo de 1888. — El Administrador, Anto
nio M. de Ron. •

Junta provincial de Beneficencia de M adrid.
Hallándose vacantes 30 dotes de 250 pesetas cada unípara. - 

religión ó matrimonio, de las establecidas en la fundación be
néfica de D. Francisco Fernando Ar&mbaru en favor áe don
cellas pobres, hué. fam s á lo menos de padre* comprendidas 
en Ja edad de diez y ocho á treinta y dos años, y feligresas, por 
tiempo uitmmo de uno, de la primitiva parroquia de San Se
bastián de esta Gorte, se llama á las que reuniendo» dichas cir- 
can-fcanci^s leseen aspirar á Ks expresadas dotes, para que 
'én él término de treinta días, á contar desde la publicación de 
este &iiuucio, presenten &ua instancias documentadas en las 
oficinas deysía Junta,

Madrid 7 de Mayo de 1B88.—V.0 B.°^E1 Vicapresidente, 
Manual M. J. de G alfe^E L déCrétariq Administrador. Pedrq 
Darán. X —1839

t . '
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Hallándose vacantes seis dotes de 200 ducados, equivalentes á 550 pesetas cada uná, para réb'gión ó matrimonio de las establecidas en la fundación benéfica de Doña María de las To* rres Inestrosa en favor de doncellas huérfanas, pobres y virtuosas, prefiriendo á las hijas y descendientes de María Ramos y Juan Clavero y á las de Antonia Bravo y Lorenzo de Tebar, ge-llama á las que reuniendo dichas circunstancias deseen aspirar á las expresadas dotes, para que en el término do treinta días, á contar desde la publicación de este anuncio, presenten sus instancias documentadas en las oficinas de esta 

Junta.Madrid 8 de Mayo de 1888.=V.° B.°—El Vicepresidente, Manuel M. J . de Galdo.=El Secretario Administrador, Pedro Burán. X—1838
Estación Céntrál d© Telégrafos. 

día 14
Relación de ios telegramas que no kan podido ser entregados á tos destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Pasajes............... María Berro.—Preciados, 37 (ausente).Cádiz   Pedro Hernández.—Minas, 10.París...................Lauedao.—Cedaceros, 11, principal.H abana..  Angela Cabrera.—Serrano, 32.Escorial   Eusebia Gómez.—Factor, 38.G ranada............Regino Martínez.—Sin señas.Valladolid . . . . . .  Florencio García.—Joaquín María López, 5.V illa fran cad e l ,v .Bíerzo.. . . . . . .  Isabel Barredo.—Beraz, 22, izquierda, 3.°Barcelona.Antonio Rivas.—Espíritu Santo, 34.Boo...... i . . . . .  Santiago Llórente,—Postas, 13,Sevilla_. . . . . .  García.—Pozos Dulces, 13.Cor uña .   José Bombardero.—C.a S. Jerónimo, 17, segundo.Barcelona.. . . . . .  Juan Reynaldes—Caballero de Gracia, 12.Almadenejo Urreiblumis Esion.—Sin señas.Orense   José Palacios.—Mostenses, 3, principal.

Norte.
Málaga. . . . . . . . .  José Martínez, Oficial ambulante Coi reos.—Bravo Murillo, 20.Segovia..Micaela Cedido.-*-Florida, 25, segundo.Idem .Leonor Martínez.—Idem.

Este.
Roma..   D. Manuel Palma.—Calle Recoletos.Barcelona.. . . . . .  Juan Casaner.—Serrano , 22, entresuelo,segundo.

Noroeste.
Alfaro................. Eusebia Be&umont.—San Bernardino, 7 triplicado.

Madrid 14 de Mayo dé 1888.-— Por él Jéfé del dentro, F. Franco.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

BILBAO
, D. Rodrigo Jado, Juez municipal de esta villa, en cargos 

de primera instancia de la misma y su partido por enfermedad 
del propietario.

Por el presente edicto cito y liarn® á D. Francisco de Echa 
varri y Orfciz de Gordón, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado á hacer uso de su derecho en las 
diligencias pendientes en el mismo sobre aprobación de las 
operaciones testamentarias de los bienes quedados á la defun 
ción de su señora madreDoña Joaquina Ortiz; apercibido en 
otro caso de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Bilbao á 12 de Mayo dé 1888. =  Rodrigo Jad o .=  
Blas de Onzorio, por Miguel. X—1830

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Norte, dieta la en autos ejecutivo* que si
gue D. Julián ..Benito Gha varri, con la viuda y herederos de 
D. Federico Villálba, se saca a la  venta en públiéá siibasta 
un terreno ó parcela, de fuera del ensanche de esta capital, á 
la izquierda de la carretera de Aragón, próximo ál portazgo 
déla misma, de 13.149 pies cuadrados superficiales, que ha 
sido valorado en 26.298 pesetas.

Para el remate se ha señalado el día 7 de Junio próximo, 
á las tres de la tarde, en la Audiencia de dicho Sr. Juéz, con 
arreglo á lo preceptuado en los artículos 1.499 y 1.500 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; adviniéndose á ios lidiadores 
que los títulos de la finca se encuentran de manifíésto eh íni 
Escribanía, con los que habrán de conformarse sin que pue
dan exigir otros.

Madrid 11 dé M yo de 1888.=V.° B.°==Piiiá¿ó.==Él Eééri- 
Ttóñt), Félipé Lopes. x —1832

.En virttíd de dictada por el Sr. Juéz de priine-rá¡ iéstáncíá del distrito del Norte dé ésta capital en expedien
te de declaración _ de hérederós dél Excmo. Sr. D. Bernabé 
Morcillo de la Cuestá, natural de Almería, vecino qué fáé de 

en la que falle dio éu 12 dé Fobrero último, se 
anuncia la muerte sl¿ testar de dicho señor, cuya herencia re
claman sus hermanos D. José, D. Miguel, D. Simón y D. Fe
derico, y su sobrina Doña Mercedes Argamasillá Morcillo, 
hija de h  difunta Doña Mercedes Morcillo de la ^Cuesta, her

mana del causante, y se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho, para que comparezcan á reclamarlo en este 
Juzgado en el preciso término de treinta días; previniéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Mayo de 1888.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Pinazo.=El actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

X—1831
MADRID—OESTE

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del Oeste de esta capital, dictada en los autos de jurisdicción 
voluntaria, á instancia de D. Agustín Seco y Bitiui, como tu* 
tor y curador délos menores D. María del Carmen, Doña Ma
ría de las Nieves, D. Agustín y Doña María de la Asunción 
Seco y Leonart, se sacan á pública subasta por tercera vez las fincas siguientes:

Fincas urianas sitas en Madrid.
Una casa, sita en esta Corte y su calle de Fuencarral, se

ñalada con el núm. 17, valorada en 98.930 pesetas.
La mitad de otra, sita en la calle de Oriente, con vuelta á 

la de las Tabernillas, señalada con los números 8 y 7, respec" 
tivamente, cuyo valor de dicha mitad es de 23.250.

Fincas rústicas en Fuencarral.
Una tierra frontera, tocando con casas del pueblo, en 60 pesetas.
Otra en el sitio llamado Fuentegrande, en 173.
Otra en el Camino alto del Sacedal, en 127.
Otra en el Valle de los Manzanos, en 282.
Otra en el Agua del Concejo, en 83.
Una viña perdida, considerada como tierra, en la Minera ó, Arroyo del Monte, en 113.
Otra en Cantos Quebrados, en 228.
Otra en el Calverón, en 390.
Otra en la Cuesta de. Mata Amos  ̂en 117.
Otra en Valdecebreros, en 220.
Otra en Valtomelloso, en 113.
Otra en el Botillo, en 327.
Y para su remate, que tendrá lagar en dicho Juzgado, res

pecto de la totalidad de las fincas, y simultáneamente en el de 
Colmenar Viejo respecto de las rústicas, sitas en Fuencarral, 
se ha señalado el día 12 de Junio próximo, á las dos de la tar
de, con la rebaja de un 40 por 100 del precio de la tasación, y 
se advierte:

1.° Que no se admitirá postura que no cubra la tasación 
con dicha rebaja.

2.° Que será preferido el postor que hiciere más ventajosa 
proposición al total, y, caso de no haberle, se admitirá por se
parado á cualquiera de las fincas.

3.° Que para tomar parte en la subasta deberá consig
narse previamente en la mesa de los respectivos Juzgados el 
importe del 10 por 100 de la tasación, con la rebaja indicada, 
cantidad que será devuelta á los licitado res acto seguido de 
celebrado el remate, excepto á los que resultaren mejores pos
tores, la de los que quedará en depósito como garantía al 
cumplimiento de la obligación contraída y como parte del 
pago del precio de la compra en su día, y

4.° Que las personas que deseen más pormenores, podrán 
adquirirlos en Escribanía, donde se hallan de manifiesto los 
autos.

Madrid 8 de Mayo de 1888= V.6 B.° =  Federico Monsal- 
ve.=Sl actuario, Juan Rodríguez. X_1833

D. Federico Monsalve y Callejo, Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste de esta capital.

, Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 9 
del actual en autos que sigue el Procurador D. Luis Lumbre
ras, en nombre del Banco Hipotecario de España con D. Diego 
Manuel Ternero y Beojumeá, sobre rescisión de una escritura 
de préstamo, se anuncia nuevamente segunda subasta parala 
venta de una hacienda de olivar con molino aceitero, llamado 
hoy de San .man y en lo antiguo de Sanabria, en el pago 
nombrado de .Jarda, término de la villa de Marchena, com
puerta, formando todo una sola finca eh el Registro, de las partes ó porciones siguientes:

1 .a El caserío ó molino marcado con el núm. 41 de fincas 
rústicas, compuesto de varios edificios y dependencias.

2 .a Una casilla para aceituneros, que consta de plantas 
alta y baja, corral, cuadra y horno.

3.a Una suerte de olivar llamado Cuarta del Molino.
4.a Otra suerte de ídem llamado El Manzanillas
5 a Otra suerte de ídem denominada Romeral Grande.
6.a Otra suerte de ídem nombrada Mata Corona.
7.a Otra suerte de ídem llamada Rincón ó Puntal de Rivera.
8.a Otra suerte de ídem denominada El Cerrato.
9.a Otra suerte de ídem llamada Mojón Blanquillo ó Re

cacha.
10. Otra suerte de ídem nombrada Perulera Chica y Puntal Salado ó Romeral.
11. Otra suerte de íiem  denominada Perulera Grande.
12. Otra suerte de ídem distinguida con el nombre de 

Puntal de la Cabra.
13. Otra suerte de ídem llamada Rincón de Rivera.
14. Otra suerte de ídem llam?jda El Juneaiito.
15. Otra suerce de ídén con el nombre dé Romeral Chico.
16. Otra suerte de ídem llamada Zayas.
17. Otra suerte de ídem nombrada Besana Grande.
18. Otra suerta de ídem conocida por los Monteros.
19. títra huerte de í iem llamada Pozo Dulce.
20. Otra suerte de ídem nombrada El Hormazo.
Para dicha subasta, qoe se verificará simultáneamente en

el referido Juzgado del Oeste y en>l de Marchen», se ha seña 
lado el día 16 de Junio próximo venidero, á las dos de la tar
de, en la sala audiencia de dichos Juzgados, bajo las condicio
nes siguientes:

1.a El tipo para el remate será el de 308.000 pesetas, con 
deducción del 25 por 100 y á rebajar cargas.

2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo.
3 .a Para tomar parte en la subasta deberá consignarse 

previamente en la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 efectivo de las 308.000 pe* setas.

4. Que dicha hacienda se subasta sin suplir previamente 
la falta de los títulos de propiedad.

5. Si por consecuencia de la doble subasta se hiciessn dos 
posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes que se hallen en dicho caso; y

6.a Que el precio del remáte deberá entregarse en el tér
mino de ocho días siguientes ál en que se apruebe la subasta.

Las personas que quieran enterarse de los linderos, cabida 
y demás circunstancias de la expresada hacienda, podrán ve
rificarlo en esta Corte, en la Escribanía del refrandatario, calle 
del Barquillo, núm. 31, tercero izquierda, todos los días no 
feriados, de ocho á doce de la mañana, y en Marchena en la 
del actuario á quien corresponda entender en la subasta.

Madrid 12 de Mayo de 1883.=Federico Monsalve.=Ante 
mí, Severiano de Diego. X—1835

En virtud de providencia del Sr. D. Federico Monsdve y 
Callejo, Juez de primera instancia del distrito del Oeste de 
esta capital, dictada en 9 del actual en los autos que sigue 
el Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre del Banco Hi
potecario de España, con D. Diego Manuel Ternero y Benju- 
mea, sobre rescisión de una escriturada préstamo de pese
tas 154.000, se ha mandado anunciar nuevamente segunda 
subasta para la venta de la hacienda de olivar con molino 
aceitero, llamada hoy de San Juan y en lo antigao de Sana
bria, en el pago nombrado de Jarda, término de la villa de 
Marchena, hipotecada á las resultas del expresado préstamo, 
y se ha señalado para que tenga efecto el remate, que será si
multáneo en el referido Juzgado del Oeste y en el de la refe
rida villa de Marchena, el día 16 de Junio próximo venidero, 
y hora de las dos de la tarde.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 34 de la ley 
de 2 de Diciembre de 1872, se cita para dicha subasta, y por 
medio de la presente cédula, al D. Diego Manuel Ternero y 
Benjumea, ó á sus herederos ó representantes legales, ha
biéndose acordado la publicación de aquélla en la G a c e t a  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, por igno
rarse el domicilio del demandado.

Madrid 12 de Máyo de 1888.===É1 Escribano, Severiano de
Diego. X—1834RIBADEO

D. Antonio Fernández Cid, Juez de instrucción de Ribadeo 
y su partido.

Por el presente edicto y término de diez días, se cita y 
llama á Antonio López, León Monteavaro, José Duque, Juan 
Amor y señora, que vinieron de Baamonde en el coche de La 
Unión á esta villa el 17 del corriente, cuyos segundos apelli
dos, señas personales y actual domicilio y vecindad se igno
ran, para que dentro del expresado término se presenten ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
por lesiones á Francisco Cotarelo, de esta población; aperci
bidos de que de no verificarlo en dicho término, que empeza
rá á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid  y 
Boletín oficial de esta provincia, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ribadeo á 23 de Abril de 1888.=Antonio Fer
nández Cid.=Por su mandado, Francisco Salvadores Robles.

J—2506SALAMANCA
D. Francisco García Díaz, Juez de instrución de Salamanca 

y su partido.
Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcal

des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca de la caballería y efectos que se reseñan á 
continuación, y á la capturado las personas en cuyo poder sé 
hallen, poniéndolo todo á disposición de este Juzgado, pues 
así lo tengo acordado en la causa que estoy instruyendo por 
robo de dichos efectos y caballería de la pertenencia de Pas
cual Almaraz en la noche del 13 de los corrientes, en el .pue
blo de Carbajosa de Armuña.

Salamanca 28 de Abril de 1888=Francisco García Diaz.= 
Juan Lorenzo M. Blanco.

Efectos robados.
Una jaca de nueve á diez años, de cinco cuartas y medía 

de alzada, capona, pelo negro estrellado y regularmente tra 
tada.

Un castrillejo en buen uso.
Un costal de lana negro.
Una cincha de vaqueta estrecha, en buen uso.
Una cabezada de vaqueta con ronzal de cáñamo.
Una reatilla de ídem. j __2508

SABADELL
D. Vicente Payueta y González, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III, y Juez instructor del partido 
de Sabadell.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Rogelio Ca
bella y Teijero, natural de Alberique, y Secretario que era del 
Ayuntamiento de Barbará, casado, de treinta y seis años de
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edad, corto de vista, lleva bigote, color sano, estatura regu- 
lar* viste chaqueta y hongo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve días se presente á este 
Juzgado á fin de notificarle el auto de terminación de suma
rio dictado en la causa que se le sigue sobre exacciones ile
gales, y emplazarle para ante el Tribunal superior; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades administrati
vas y demás agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del Rogelio, y á su conducción á este Juzgado 
con las seguridades necesarias caso de ser habido.

Dada en Sabadell á 25 de Abril de 1888.= Vicente Payue- 
ta.=Por mandado de S. S ., José Ruiz. J—2507

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción 

por gas.
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de prevenirálos señores accionistas que, á consecuen
cia de no haberse depositado en tiempo oportuno el número 
de acciones que marcan los estatutos, la Junta general ordi
naria convocada para el 19 del actual, queda aplazada para el 
16 de Junio próximo, á las diez de la mañana.

Con arreglo á los estatutos, cualquiera que sea el número 
de accionistas que concurran y el de acciones que estos re
presenten, serán válidos sus acuerdos; pero no podrá delibe
rarse más que sobre los asuntos enumerados en la primera 
convocatoria.

La Junta general tendrá lugar en el domicilio de la Com
pañí--, psseo de Recoletos, 17 moderno, en Madrid.

Los señores accionistas, poseedores de 20 acciones por lo 
menos, que deseen asistir áesta Junta, deberán depositar sus 
acciones cinco días antes de la fecha fijada para ésta, es de
cir, ha>,ta el 10 de Junio inclusive.

En Madrid en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español, paseo de Recoletos, 17 moderno.

En París en la sucursal de la Sociedad general de Crédito 
Mobiliario Español, rué de la Victoire, 69.

Macirid 14 de Mayo de 1888.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario general de la Compañía, Emilio 
Leseur. X—1836

La Moncloa
s o c ie d a d  a n ó n im a

Por acuerdo de la junta general ordinaria de señores accio
nista* de la Sociedad anónima La Moncloa, celebrada en los 
días 29 de Abril y 6 de Mayo corriente, se convoca á junta ge
neral extraordinaria para tratar del aumento de capital y de 
las proposiciones del Consejo de administración, conforme á 
los artículos 15 del cap 2.° y 36 del cap. 5.° de los estatutos.

La junta se reunirá el día 20 del corriente Mayo, á las dos 
de la tarde, en el depósito de la calle del Arenal, núm. 22.

Conforme lo acordado en la junta general ordinaria, para 
tener derecho á concurrir á la extraordinaria á que sé convo- ¡ 
ca, bastará presentar en el acto cinco acciones, 6 el resguardo 
de su depósito. j

Madrid 10 de Mayo de 1888. =E1 Secretario Contador inte- i 
lino, Agapito San Miguel. X—1837

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 14 de Mayo de 1888., comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO Ah CORTADO
FONDOS PÜBLICOS —  ' ----------

Día 12. Día 14.

Penda perpetua al 4 por 10Ó interior  67‘80 63‘10-15-10
á plazo.. 68*10 63*10-15-10

fin cor. flr., 
cambio m. 6S6125 
68*40 fin cor. fir.f 

0‘3<> prima 
68*25-20 fin jpróx. fir. 

cambio m. 68'225 
68*15 fin próx. fir.

0*50 prima. 
pequeños,. 67*95 68*10-20-25-15-30

Idem id. al 4 por 100 exterior.   70*10 70*40-50-45-35-40
pequeños.. 70*10 70*60-65-55

Idem amortizable al 4 por 100........  85*10 85*2(^-15-10
pequeños. .  85*15 85*30-20-25-15

Billetes de Cuba, 1886    100*40 100* 10-80-75-55-50
100*60

Banco Hipotecario de España.—Cédulas al
5 por loo......................................................... 102 oxo 102*20

Idem.— Obligaciones, emisión de 1885, al 5
por 100.................................................... ....... 101*75

Acciones del Banco de España.................  417*75 418 Cp)
Idem de la Compañía arrendataria de taba-

pos { carpetas provisionales)   —  104*75 105 010-104*75-105 0p0
no publicado. . 105 0X0 *

Cambios oficíales sobre plazas del Reino.

MÑO fBXEP.* MKO fBNJSIF.®

Albseeid     ......... 0*25 * Logroño..................... 0*35 » ¡
Alcoy  .......  0*15 * Lorca......................... 0*65 * i
Alicante. . . . . . . . . . .  0*20 * Lugo..........................  0*25 » I
Almería.................... 0*25 » Málaga....................... 0*20 *
Avila..................... 0*35 * Murcia....................... 0 ’25 »
Badajoz.................... 0*25 * O r e n s e ... . . . . . . . . . .  0*35 *
Barcelona................  0’ 15 > Oviedo....................... 0*25 *
Bójar .................. . 0*25 * Palencia....................  0*25 *
Wlbao.....................  0*15 * Palma de Mallorca... 0*25 *
B u r g o s .. . . . . . . . . . . .  0*25 » Pamplona......  0’ 25 »
Cáceres   0*40 * Pontevedra................ 0 ’25 *
Cádiz....................... 0*15 * Réus.........................  0*15 »
Cartagena................. 0*15 * Salamanca   0*25 »
Castellón..................  0*35 » San Sebastián  0*15 »
Ciudad Real..............  0*25 * Santander.................  0*16’ *
Córdoba   0*25 » Sta. Cruz de Tenerife. 1 *

  0*25 » Santiago....................  0*15 >
  1 * Segovia..................... 0’25 *
  0*25 > Sevilla....................... 0*20 *

SS?na  ............  0 ’25 > Soria................ ........  0*75
•••••••........... 0*25 » Talavera déla Reina. 0*65 *

Sra5afa: .................  0*25 > Tarragona................. 0’25 >
Guadalajara,  0’ 35 > Teruel......................  0*25

......................... 0*25 » Toledo......................  0*25 *
S ntíra................ . 0 25 * Tíldela...................... 0*60
? aesca...................... 0g5 * Valencia................... 0*15 > I
J a é n ...... . . . . . . . . .  0 25 * Valladolid.................. 0*25 *
Jeres de la Frontera.. 0*15 * Vico......................... 0*15 »

íS r ík ;......................  &Í2 * V i t o r i a . . 0*25 >Lérida.... . . . . . . . . . .  0 15 » Zamora..................... 0*40 *
JUnarc».*..',*------ 0 20 * Zaragow.... . . . . . . .  0*15 »iw...

i Bolsas extranjeras..
PARÍS 12 DE MAYO DB 1888

!f Deuda perpetua ai 4 por ICO exterior.. . .  & 68*90
ídem id. id.interior   á >

ídem amortizable al 2 por 100 í  *
3 por 100 exterior.......... . .........................á *
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior.. í  >
Obligaciones de Cuba  í  491*00

Fondosframeses.. {\ 12?Vík>:; : ; : : ;  \
Consolidados ingleses. .................. & 99 5jl6

Cambios oficiales sobra plazas extranj eras
Londres, fila  vista-, libra esterlina, 25*74 pesetas»
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*72 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*66 id.
Idem, á 90 días fecha, Id. ídM 25*62 id.
París, á la vista, frs. beneficio al papel, 1*75.
Idem, á ocho días vista, id*, id.. 1*70. Observatorio de Madrid

O b serv a cion es  meteorológicas del día 14 de Mayo de 1888.

TKMPBRATURA
! ALTOR A y humedad de) aire.

. f . = = = = = =  DIRECCIÓN RSTADO
«o*-» b$ S °  U

I 0° y en y eJas® del viento. s i $3©.
miUmetro». Seco ” ¡¿0.

6 finia mañana 703 85 13'3 12*5 S E . . . .  B .* lig .. Casi cub.®
la mañana 703^3 18 8 15*6 SJE  Calma.. Idem

12 de) día  702 73 20*5 I5 ’ 4 O   Brisa. . M uy nuboso.
8 de la tarde.. ^00 66 28‘9 15 5 SO  íd e m -.. Idem
6 de la tarde.. 700 65 16’4 13 6 O  Id. lig .. Tempestuoso.
9 fie la noche.. 70146 13*6 12’4 S   B r is a .. ¡L luvioso.

Temperatura máxima leí aire, á la sombra..........................        25 ’ 1
léemmínima.............................       11 *5

Difertíncía  ..................................    13 *6
Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra... . . . . . . . . . . . .  29 *0
Idem í<L dentro fie una esfera de c r i s t a l .   ...........   61 *0

Diferencia ...................    32*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, j auto á la tierra vegetal ó

laborable., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........     33*9
Idem mínima,id. .................      8*9

Diferencia..................................................................   25*0
Velocidad d@I viento en la» illtimas veinticuatro horas (kilómetros).. .  ‘ 289
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  .............................................  4*5
Altura id. eos respecto á la medía aau&i, á las nueve de !a n och e .... — 5*5
Lluvia~en las vetaitonaini horas (milímetros)..  ................  4*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
14 de Mayo de 1888.

Altura
barométrica Tempera* Dirección Fuerza

á 0° tura Estad®. Estafo
MflAimsNi • f  al nivel en grados fiel fiel

¿el mar en centesi- fiel eiele. fie la mar.
milímetros, males. viento, viento.

iaaSebastián. 759 0 18 6 N .   Brisa.. Despejado. Traaq.*
Bilbao  757 5 21 5 O IdeiM ... Casi desp 0 Idem .
O v ie d o ... ... . 756*0 15 8 N E Id em ... Tempest.®. *
Coruña (7 h.).. 759 9 14*8 S , . . - . .  Calm a.. N eb u loso . Traaq.®
Santiago.  758 0 14 4 S O   Id e m ... C u b ierto .. »
O re n se ....... 760’ 4 1 1 7  NO  B risa. . L lu v ioso .. *
Pontevedra.... 759’ 9 16’ 2 S O . . . . .  Id em ... Cubierto.-. »
Vigo  159*9 15*8 O . . . . . .  Id e m ... I d e m . . . . . .  Tranq.®

O pone».;...... 760'8 15’ 3 O  Id em ».. L lu v ioso .. Idem
Lisboa(8 h .).. 760 3 13 9 N W O ... V ien to . C u b ierto .. Picada.
Cáceres...........
Badajo»*....*. 758 3 19 5 N  C alm a. I d e m . . . . . .  *

SanFern.(7bu) 760.’ 1 16 ’O E S E .... Id e m ... I d e m . . . . . .  Picada.
Sevilla . . .  758 3 2 ¿ ’ 0 S O . . . . .  Id e m ... Idem    *
Málaga..  760 2 19 0 S    Viento* Casi cub.°. Oleaje.
Granada...... 760*6 18'8 N  C alm a. C u b ierto ,. »

A lican te ...... 761*1 22'4 NE V iento, C e la je s .... R izada.
Murcia   760 0 18'8 E . . . . . . . .  Caima.. Despejado *
V alencia*.... B 7  20*6 N  Brisa.*. I d e m . . . . . .  *
Palma .
Barcelona  781*1 20’ 8 S . .  Id em ... I d e m . . . . . .  Picada.

Teruel.  753*8 18"6 S E .,.. .  Id e m ... I d e m . . . . . .  *
Zaragosa,.. . . .  759*3 22 3 S E . . . . .  C a lm e . I d e m . . . . . .  »
Soria   7.57'9 17 6 S O . . . . .  Id em ... C asidesp .0 »
Burgo»  759 0 14 6 S . . . . . .  Id e m .., C u b ierto .. >
León.  757 3 15*4 SE   Brisa. . Idem ...........
Valladolid  “58 6 19*0 » Id e m ... Casi cub.®
Salamanca.... 758’ 9 I8 ’2 O   Id e m ... N u b o so ... *
legovia» o 7617 16*0 SO  Id¿ fte  . C u b ierto .. *

Madrid.  758 9 18*8 S E . . , . .  Calma., C asicub .0. »
Escorial  761 1 16 0 S E . . . . .  Id em ... N u b o s o ...  »
Ciudad Real... 761*2 20*0 O   B r isa .. Idem   *
Albacete  759 5 i7 '2  SE   Id e m ... Despejado. »

París   758*4 12’ 6 » Calm a., Idem   *
Sris-Rez   759'5 8 '5  N   Brisa... N u b o s o ...  »
Saint Mathiau. 760 9 9 2 NE Id e m ... Despejado. *
Islad 'A ix ..... 758‘9 14*2 B  Id e m ... N u b oso .... »
Biarritz  757*7 17’0 > Calma,. C ubierto.. >
Clcrm ont..... 757*6 14 6 S , . . . , .  B .a fte .. N u b o s o ..,  *
Perpiñán  760*1 16*6 O   B risa ... Despejado. *
Sioie..   760*0 18’0 » Calma., Idem.  *
R!«a  761*7 17*1 S E . , . . .  B risa ... Idem   »

S e m a .. , . . , . .  763*1 15*2 N . . , , . . .  ¡Id e m ... I d e m . . . . . .  >
Rápeles»  763’4 17*1 E  i C alm a. N u b oso .... >
Palcrmo   763*3 11‘ 7 » Id 8 m ... Despejado- *
M alta ,,.,.» .,. 161*6 18*9 E .  ¡B r is a .. C asidesp .0 *

RETRASADOS.— Día 13 
Badajoz I 760’ 1 I 2i*5 IS O ... . .  ¡Calma., ¡N u boso ..., I *
Palma.. . . . . .  I 763*3 ¡ 25'5 ¡NE | * JDespejado,(Tranq.®

Dirección general de Correos y telégrafos.
S e g ú n  d a t o s  r e c ib id o s  é e  la s  c a p ita le s ,  q u e  n o  p u d ie r o n  

s e r  in c l u i d o s  e n  e l  p a r t e  a n t e r io r ,  a y e r  l l o v i ó  e n  C á c e r e s  y  B a 
d a jo z ;  y  s e g ú n  l o s  r e c ib id o s  h a s ta  la s  o n c e  d e  la  n o c h e  d e  a y e r ,  
h a  l l o v id o  e n  O v ie d o ,  S a n ta n d e r , S a n  S e b a s t iá n ,  J a é n , B a d a 

j o z ,  L o g o ,  S e g o v i a ,  C á c e r e s , Z a m o r a ,  S o r ia ,  B u r g o s ,  V a l l a 
d o l id ,  L o g r o ñ o ,  B i lb a o ,  V i t o r i a ,  T o le d o ,  C ó r d o b a ,  A v i l a ,  S a 
la m a n c a ,  O r e n s e , L e ó n  y  G u a d a la ja r a . 

F a l t a n  d a to s  d e  P a lm a  y  T e n e r ife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos. Intervención del Mercado de granos y

Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los-artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á l ‘10 pesetas el litro y á 11 pesetas ai deca

litro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas ®] 

decalitro.
Vino, de 0‘80 á 0S90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas al 

decalitro.
Beses degolladas.

'Número.

Vacas..............      218
Carneros................... ........................  1
Corderos................... ......... ............ 885
Idem lechales ..............         »
Terneras..........................................  121

T o t a l * . .    1.225

Su peso en kilogramos 54.651

Precios á los tablajeros,
Vaca, de 1*15 á 1*27 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*16 á 1*22 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de. Consumos 
y  Arbitrios, resultan ser los productos  recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo..................  1.471*67
Segovia..............................   774‘46
Norte.  ...........    7.667*43
Bilbao........................................  1.017*68
Aragón..............      745‘34
Valencia..........................   2.609*28
Mediodía.................................    13.455*66
Ciudad R e a l . . . . . . . . . .............  2.020‘48
Imperial ....................... 332 65
Correos  .......... ; ............... 6*60
Matadero de vacas..................... 15,537f01
Arganda................  * 549*07

T o t a l ......................  ^ 7 m 3 3

Madrid 14 de Mayo de 1888.“ El Alcalde.

Forman parte de este número el pliego 65 de la Sala
segunda y segunda hoja del 27 de la tercera,, tomo I ,  de 
las sentencias del Tribunal Supremo.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1888.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
ios precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 30
Segunda ídem....................... 15
Tercera ídem..  .................  12‘50

SANTOS DEL DIA.

Sa n  I sidro  L abr ad o r , Patrón  d e  Ma d r id . 

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de San Andrés.

ESPECTACULOS

TEATRO BE LA ZARZUELA..—A las nueve.—Rafaelo e 
la Fornarina (actos 2,® y 3.°).—La gran vía.

COMEDIA,—(Compañía cómica italiana).—A las nueve.— 
Turno 3.°-^Míchele Perrín.—Oro e orpello.

ALHAMBRA.—A las nueve.—Función extraordinaria.-— 
La Africana.

TEATRO DE APOLO. — (Compañía Cereceda.) — A la* 
nueve.—Cádiz.—La diva.—La liga dé las mujeres.

A las cuatro y media.— Cádiz.—La gran vía.
TEATRO ESLAVA.—A las nueve.—Apuntes del natural.— 

Avisos útiles.—El Alcalde interino.—Los inútiles.
CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media y á las nueve.— 

Por la tarde gran función cómica, y por la noche séptima 
fashionable soirée, en la que tomarán parte Mr. Corradini con 
su elefante, Mr. Bonnetty con sus gatos amaestrados y debut 
de los escéntricos musicales Mrs. Alfredo y Chantiel.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las cuatro y media de la tarde y 
nueve de la noche— Dos grandes funciones con programa 
completo á beneficio de los forasteros.

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro.—Séptima corrida de 
abono, en la que se lidiarán seis toros de la ganadería del Ex
celentísimo Sr. D. Antonio Miura, estoqueados por Lagartijo» 
Hermosilla y Guerrita.


